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EL CENTRO FARLAIHEIIITARIO. 
Periódico político, literario 6 industrial. 

Sal* Uilo» lu« días mor la nnfun» . Por la tarde se reparle 
á loa S.-M. suioril iresun íuj lemi'nlo , que conlieoe lo m.n In-
teregaiil» del cnreo n-irion u y eslranKero, con los parles le-
lejráficos p n lieulares de esle periódico. 

P r c r i o de In N a v c r i r l o n . 

F.n Hncelona, al mes 10 rs. 
Kn pro\inri,is, 3 meses, franco de porte * i is. 
Un número suelto . . . Ï* mrs. 

E * i i n l u de N U M c r i c i o n . 

F.n laadminisUacinn del periódico, calle del duque de.U Vic
toria, entnndO por la Ramilla, á mano derecha, n.* 6, piso l.» 

j No se, admite correspondencia que no venga (ranqueada. 

A > i i » f « j c o n i u n i r n d o » . 

I.os susfrilores, linca 
Los no suscritos 
Los comunícadus íi precios convencionales. 

1|4 de real. 

Barcelona 1 1 d«- wnmy». 

CORRBSPO.NDEMCIAP.VBTICt'LAR B R E L C K N T R O 

PARLAMENTARIO. 

Madrid, 2 3 de m.ij". 
Y a iiubrán Vds. sabido la reunión cele

brada anteanoche por loi llamados puros. 
E l resultado obtenido en la proposición de 
Riveroi exif-ia de los gefes de aquella frac
ción el ú l t imo esfuerzo pura atraer 6 los 
dispersos ó para cerciorarse de que no era 
posible organizaría de nuevo. K l mas com
pleto desacuerdo reinó en ella, la mas com
pleta deserción se observó en los bancos del 
salón de presupuestos , donde se celebraba 
la reunión. Difícil y arriesgado era adoptar 
una resolución definitiva; desechar del Cen
tro progresista á los que habían votado con 
el gobierno, era menguar sensiblemente 
sus lilas . debilitar su fuerza y su importan
cia política, y aumentar las del Centro par
lamentario: dejar impune aquella deserción 
era autorizar las que viniesen después , lo 
cual e(|ui*alia à declararse impotentes en 
todas las cuestiones de importancia. E n se
mejante conflicto , la junta directiva hizo 
dimisión , y solo después de largas vacila
ciones , se adoptó un término medio , que 
sin resolver los hechos, aplaza por algun 
liompo sus consecuencias. L a junta direc
tiva consintió en seguir en su puesto duran
te quince ó veinte dias, con la precaria e s 
peranza de que el tiempo, los consejos y la 
reflexión ulcauzarán que los dispersos vue l -
»an á unirse á sus compañeros. No a l i 
mentamos nosotros iguales ilusiones, y la 
realidad ha venido antes de lo que esperá
bamos , á patentizar nuestros anteriores 
asertos; imposible es formar una ina<a c om-
pacta con tan encontrados elementos. Las 
circunstancias podrán reunirlos momentá-
neamenlc otra vez, pero el mas pequeño 
incidente volverá á separarlos para siempre. 

Han aparecido en algunos periódicos los 
nombres de varios individuos del Centro 
parlamentario como indicados para formar 
el nuevo ministerio. í 'uedo asegurar à Nds. 
que esto es completamente inexacto. Ni se 
ha pensado formalmente en modificación 
ministerial , auuque algunos de sus indivi
duos hayan mostrado deseos de retirarse, ni 
es factible que ningún individuo del Centro 
parlamentario entre á formar parle de un 
ministerio, sin que esle adopte por comple
to las principios quo ha pregonado esta 

E n otro tiempo, en esta ciudad se d i s 
putó mucho y se pasó à informe à Madrid 
para determinar acertadamente el punto de 
eolocaejon de la gran farola de la punta del 
"o Llobregat . Por ú l t imo prevaleció el 
dic lámen de los ingenieros y fué colocada 
en la torre de la boca del rio , torre muy 
antigua y muy dislanlc del bajo fondo que 
este no ha creado con las arenas que con sus 
Continuas avenidas arrastra al mar. 

La equivocada siluarion de esla farola, 
naturalmente habia de producir nn dia la 
pérdida de alguno de los muchos buques que 
afluyen en este puerto; por desgracia . hoy 
tenemos que lamentar la varada en el men
cionado bajo fondo, á la , tantas horas de la 
pasada noche , de una |,efraos3 grande 
fragata que una casa do comercio de esta 
plaza acaba de comprar en el puerto de G è 
nova. ¡ D e aquellos errores esta» desgracias! 

E l capitán del puerto está desde muv 
temprano á bordo de la fragata varada dan'-
do disposiciones: también ha recibido ausi -
lio de la marineria de los buques de guer
ra españoles anclado» en el puerto; pero 
con lodo hemos eslrañado mucho que ha-
Jiiendo dos vapores de guerra , ninguno de 

ellos haya zarpado para ir á probar si podia 
sacarla á flote. como no dudamos lo h u 
bieran logrado atendida la fuerza de estos 
dos vapores y el estado bonanza de la mur 
y viento. Tan solo hemos visto al pequeño 
vapor mercante el Harcelwtés, el cual ha 
probado , pero inút i lmente arrastrarla ; asi 
ei qne mientras escribimos estas líneas , á 
las cinco de la larde , continúa varado r l 
espresado buque. 

C R Ó N I C A E S T R A N G E R A . 

Escriben de Berl ín , con fecha de 23 de 
mayo , que el rey Federico Cuil lermo y la 
emperatriz viuda de Rusia , acompañada del 
gran duque Miguel su hijo , llegaron à K c -
nigsberg . á las seis de la tarde del 2 2 . Al 
dia siguiente salieron para Uromberg con 
dirección á Fotsdam. 

Parece que se introduce en las filas del 
ejército piamontés una propaganda protes
tante bastante activa , por cuanto lia provo-
vocado la siguiente órden del dia del c o 
mandante general de Niza , que se lee en el 
periódico el Uu¡ver$: 

Vistos los partes, de los cuales resulta 
que se distribuyen , en los regimientos de 
la brigada, libros y escritos contrarios á las 
creenc ias religiosas, y que algunos mililares 
que forman parle de ¡a misma se dedican á la 
propagación de etíos libros %j etcrilot, no so
lamente entre los individuos de sus cuerpos 
respectivos, sino también entre los habitan
tes de la ciudad , el comandante de la men
cionada brigada hace observar : que si bien 
deben respetarse las opiniones y conviccio
nes en materia de fé, y procederse al mismo 
tiempo con gran pulso en lodo lo que cor
responda al hombre religiosamente consi
derado , el soldado es no obstante entera-
mente ageno á misiones apostólicas, ya por 
la insuficiencia de conocimienlos que los 
soleados tienen en materia de rel igión , ya 
por ser una pretensión ridicula de su parte 
el meterse en discusiones de esta natura
leza: 

Que por otro lado , conslituirse en pro
pagador , como un agente ó un hombre pa
gado , es un acto contrario á la dignidad y 
al honor militar; 

Que , por el contrario , siendo deber del 
soldado , el respetar , conservar y proteger 
las insl í tuciones y leves del Estado, y no 
extramilitarse de lo contenido en el Estatu
to en materia de rel ig ión; 

Manda , en consecuencia , à los coman
dantes de los regimientos: 

l * 0 Que vigilen para que no se i n 
troduzcan clandestinamente escritos religio
sos , á escepcion de los que distribuyan los 
curas de los mismos, ministros del culto de 
la mayor parte de los individuos que compo
nen el regimiento ; esto es ] del culto c a t ó 
lico. Esta distribución , sin embargo , no 
puede hacerse sino con la aprobación del 
comandante del cuerpo. 

2 . 0 Que los individuos que no sean 
Católicos deben guardar la facultad y entera 
libertad de practicar su cullo sin obstáculo 
de ninguna c lase , no debiendo ser crít ica-
cadas por sus creencias, ni obligados á mu 
dar de rel igión; pero deben abstenerse tam
bién de propagar sus ideas entre sus com
pañeros de armas, y sobre todo entre los 
habitantes de los puntos en donde se e n 
c u é n t r e n l e guarnic ión . 

3 . 0 Que los repartidores de los libros 
mencionados serán castigados severamente, 
así como los que hubieren emitido máximas 
ó pronunciado discursos en materia de re
l i g ión . Los libros en cuestión que se en
cuentren, serán quemados.—El mayor-ge
neral, comandante de la brigada, J . Scozia. 
— 1 2 de abril de 1 8 5 Ü . 

C O H l l K S P O N D l . N C I V E S T R A N G E R A . 

Si debe darse crédito á las nolicias reci
bidas de Italia, se priiic¡|¡aria á comprender 
en Homa la imposibilidad de una resistencia 
absoluta á las peticiones de reformas formu
ladas por la Francia y rl Austria , y basta 
los miembros mas retróg>dos del Sacro-Co
legio se resignarán bien k pesar suyo, ;i h a 
cer alguna conces ión. ¿Cuál será esta? Na
da se sabe todavía. So añade que el Papa 
no se opone personalmente á las reformas; 
pero que el partido quaj tiene por gefe al 

.cardenal Antonelli se mMcslra muy contra
rio á ellas. 

Es le partido, sin embargo, paiecia com
prender, según lasúl l imps nolicias, que la 
necesidad era mas poderosa que é l , por cuja 
razón se atribuye al diclib cardenal la ame
naza, en un momento d^ cólera, de resta
blecer, puesto que se violentaba á la Santa 
Sede, el Estatuto revocado por Pío I X á su 
advenimiento. 

Pero de la amenaza al liecho, media una 
gran distancia. E l eardpnal Antonelli se 
guardará muy bien de restablecer el E s t a 
tuto conslitucional, porque , pasada ya la 
cólera, habrá comprendido que sus cálculos 
se verían frusta Jos. Probablemente espe
raría , por Cite restablecimiento , la provo
cación de disturbios y [Itobar por esle miv-
dio ciiiWi peligrosas son jps reformar en los 
los Estados romanos. Con linio , es posible 
que las poblaciones acojiesen hoy el E s t a 
tuto con halagüeñas esperanzas, en cuyo 
caso el cardenal Antonelli se encontraiia 
preso en sus propias redes. 

Sea lo que fuere de estos rumores , que 
creemos deber mencionar sin salir garantes 
de su exacliliid , se cree generalmenle que 
no pasará el mes de junio , aniversario del 
advenimiento de Pío I X al trono pontificio, 
sin (jue tenga lugar algun suceso importan
te en los Estados romanos. 

E n cuanto al rey de Ñ a p ó l e s , mientras 
que algunas correspondencias le pintan de
cidido á resistir á las observaciones de las 
potencias occidenlales, á las cuales niega 
el derecho de inmiscuirse en los asuntos in
teriores do su reino , puriteudo así en una 
situación embarazosa á los representantes 
de estas potenciasen Nápoles j otras, por el 
contraria , afirman que , el barón Urenier 
ha adquirido una verdadera inlluencia en el 
espirilu de S . M . napolitana y que, por su 
conducto | se allanarán fácilmente las difi
c u l t a d e s . ^ / . tí. ) 

MADRID 2 i I)B MAYO. 

(Corrapondencia •otógr·fa.) 

L i 6'arefd de hoy publica un rtai decreto 
aprobado en el consejo de ministros que pre
sidió anoche S. M. por el que se crea una 
comisión encardada do preparar ti proyecto 
de ley que el Gobierno ha de presentar á las 
Corle* para la or^aii'zacioB d«l consejo de Ks-
t í d o y la jurisdicción couteucioso adnuüistra-
tiva. 

—Con fecha 21 del actual se ha dirigido 
por el Moiaterio de la (iubernaciun á los go 
bernadotcs civile» una circular en la que se les 
recomienda que esciten el celo de las diputa
ciones provinciales á fin de que prociiien á la 
posible brevedad regularizar el servicio de los 
presupuestos municipalei desde 1.° de julio 
eu adelaulu, respecto á lo» ingresos en la pir-
tc alterada por la ley do presupuestos, sino 
que relalivaiiK'üte á los provmcules fuimen y 
remitan aalcs de L * de julio el presupuesto 
adicional de ingresos que hayan acordado 
adoptar, ateniéndose eslriclameute á las pres
cripciones de dicha ley para suplir con nuevos 
arbitrios el déficit que resulta por la supresión 
de los recargos «obre la riqueza territorial é 
iodustrial. 

I 

— E l consejo do minislros dé acuerdo con el 
parecer del tribunal contencioso administrati
vo y con la propuesta del ministro do H a 
cienda, ha resuello que el dictámen del pro 
molar liscal CH los espedientus do redención de 
censos se limite á los expedientes de re 
Jrncion de censos, á los de arrend uuion-
tos anteriores al año 1800; á las redonriones 
correspondientes á bienes esceptuados por ley 
de 1.* de mayo, ó sujetos á cargos, y á cual
quiera olro en que se controviertan cuestio
nes de derecho, ó juzgase necesario oir á aquel 
runcionario el gobernador de provincia. 

—Ilabien lo fillecido el oficial segundo de 
l.i clase de segundos del ministerio de Fomen
to, D. Francisco de Paula Seijas y Patino, la 
reina ha concedido por decreto de^ayer los co 
respondientes ascensos de escala á los oficia
les del expresado ministerio, y nombrar para 
la vacune que resulta de oficial tercero de la 
clase de cuartos con el sueldo andal do 21,000 
rs, á D. Lino Duarte y Soto, juez de primen 
in-tancia de S i n Clemente. 

— L a comisión pulamentaria nombrada al 
efecto es de diclámen qoe debe concederse al 
ministerio de Fomento un crédito extraordina
rio de reales vellón 2V,000 con aplicación al 
pvgé de los gastos causados y que se orígiHen 
hasta e! 31 de diciembre de 1856 por la tras-
nnsion de despachos telegráficos sobre cotiza
ción do efectos públicos i n la bo'sa de Paris. 

Dice la oDiscusion,» periódico demócrata, 
que tiene motivos para creer qu" no es proba
ble la eotrada en el poder y en la alta admi
nistración do algunos de los conservadores del 
aecniro parl.imentarioi) como han anandacto 
estos dias algunos periódicos. 

— E l casamiento de la infanta doña Amalia, 
herinana de S. AI. el rey ron el heredero pre
sunto de la corona de Grecia se ha fijado, se
gún parece, para el mes de junio próximo. 

—Tenemos hoy interesantes corresponden
cias de nuestra plaza de Afnca. Las de Meli
lla son del 13 y las Alucena del 12. E l dia 13 
llegó al primer punto el gobernador de las cin
co kabilas nombrado por el emperador para 
hacer las paces y evitar que los moros hosli -
liceo la plaza. E l dia 13 á las seis de la ma
ñana se presentó un moro confidente dando 
parte al gobernador de los del Kilf habían 
apresado un buque grande de tres palos y de 
que salía el gobernador del campo con unos 
moros de rey y muchos caballeros de los par
tidos de Bcuissder y Beuisica para ir al sitio 
donde estuviese el barco. E l Sr. Bncela se 
embarci* inmeJiatainentc en el corsario oDo-
rado» y >e dirigió á la costa á socorrer el bu
que apresado; pero aquella misma ooclnluvo 
que regresar sin haberle encontrado. Sin em
bargo se sabia ya que el buque « ra un ber
gantín ingles con diez y siete hombres do tri
pulación, entre ellos cuatro francosei. Así lo 
habian manifestado dos moros de rey que lle
garon á Melilla al anochecer del 13, los que 
manifestaron que desde el cabo de Quilates 
hasta el partido de Benigullafar habia i Jo lu
chando con catorce cárabos, y que la tripula
ción e^aba y« en poder del gobernador muro, 
quien tomaba nota de Mi ' fóé habian come
tido el atentado para dar parte al emperador-
Los moros no podiendo llevar el buque á 
tierra hablan robado velas y todo cuanto les 
habia sido posible llevarse en tus cárabos. 

Bi gobernador del campo es un moro do 
mucho respeto ; pero como tiene pocos solda
dos no puede evitar que los rilTíiios se des
manden. Habia dado sus órdenes para recojer 
todos los efectos robados al duque inglés y 
esperaba que el emperador les rminlana fuer
zas para castigar sériamente á los piratas. 
En Melilla Inbia tranquilidad gracias á haber 
recorrido aquellas costas un lanchon destina
do é ellas por el señor Buceia al maudo del 
práctico señor García Koman y tripulado por 
hombres valerosos c inteligentes. E l 5 sa ió 
el lanchon para el Peñón de la Gomera y a 
so llegada observó que un cárabo esiaba ha
ciendo su carga. E l lanclioa le persiguió en 
su misma guarida, logrando hacerle la apre
hensión de quince pellejos en aceite. E l día 
9, se dirigió hacia el campo moro y la tripula 
cion plantó la bandera española en un islote á 
tiro de pistola de los infieles por mas de dos 
horas al fuego que le dirigían los bien para-

pelados moros. E l triunfo fué de los nuestros 
sin qoe hubiese que lamentar desgracia a l 
guna, siendo la de los encuiigos de dos muer
tos, según manifestaron la tarde del misnio 
dia, los que liegaroa á la plaza, procedí rites 
del campo, bajo parlamento, acompañando á 
dos moros de rey, que según se dice eran 
portadores de pliegos del representante espa
ñol,en Tánger para la autoridad mililar de 
Alhucemas. Al día signienle se renovó la re
friega con un cárabo al que logró aprenc 
juntamente con dos de sus tripulantes. E n 
este choque resultaron heridos levemente el 
suhtenicnte du artillería I ) . Manuel Mesa y 
Iloman. Varios moros del panido de TelTen— 
sa llegaron á Alhucemas manifestando que en 
las playas de Quilate habia aparecido el ca
dáver de una cristiana que decian estar mu
chacha lonila y lener jaique fino la que de ó r 
den de un smton muy c,u«rido de moros y 
cristianos h^bia sido lavada con agua del 
mar, envuelta en tela de lino y enterrada con 
las ceremonias musulmanas. Se supuso con 
razón que aquel cadáver seria el de algunas 
de las víctimas del Mifio y probablemente de 
la hermos i joven doria Elisa Heredia, ó el do 
doña Cecilia Wandernberg ó el de doña Matilde 
Cámara y todos se Interesaron en su rescate. 
Los representantes de la casa de los señores 
Heredia, solicitaron la compra de la ropa 
pertenecienles al cadáver, coc el conocido 
pensamiento de que alguna marca é inicial 
diesen nolicias mas circunstanciadas; y el 
mismo gobernador de la fortaleza, el anciano 
coronal D. Manuel Loaguel, prometió ciúco 
mil rs. con tal quo fuese condocido á la pfa-
za para darle sepultura cristiana. Las alhajas 
y prendas habían sido compradas por un he
breo vecino del campo, al mismo que je han 
dinjido buenas proposiciones para la compra, 
pero nada se habia conseguido aun á la lecha 
del 12. 

— E n una corrida de toros verificada en 
Málaga el domingo último, hubo desórdenes 
verdaderamente salvages. Disgustada una par
te del público del espectáculo, empezó á arro
jar los acentos al circo, á romper l,i, puer
tas, á arrancar las berjas, en una palabra á 
demoler la plaza. Los daños causados en esla 
según el Avisador no bajan de oeho á diez 
mil rs. E l público pacífico se a armó como 
•s consiguiente y hubo momentos de terriblo 

confusión qae pudieron calmar por fm las au
toridades, á fuerza de tino y buen deseo. Con 
este motivo el gobernador civd había suspen
dido la corrida que dobla verificarse el d.a ñe! 
Corpus. 

— E n todas las provincias de España se n 
cumpliendo la Uoal orden que manda estable
cer administraciones principales de bienes na
cionales. 

—Hoy por primera vez ha aparecido la ñe-
cwía Afi liar con el carácter de periódico po
lítico. 

— E l diputado á Cortes por la provincia de 
Santander señor Garnica acaba de fallecer en 
el pueblo de Mieogo de un violento ataque da 
apoplegia. 

— E l üoleiin del Comercio de Santander di
ce que el velo que cubría las operaciones de 
trigos y harinas bajo el nombre de Holtiu-
guer y compañía del Havre, comienza á des
correrse, pues el presidente de la Compañía 
geu. ral marítima t n la memoria que acaba do 
presentar á la Junta general du accioni>tas, ha 
hablado del papel de dicha compañía, hija del 
crédito moviliario ha creído deber tomar en 
interés del país operando sobre cereales es-
trangeros, 

— E l buque de guerra Pájaro entró en la ría 
de Bilbao cl dia 19. La aparición de un buque 
de guerra en las aguas del Nervión era ya 
una verdadera novedad. 

— E n Sevilla ocurrió el día 21 un escanda
loso alboroto con motivo de prohibir la auto
ridad \ i veula de caza en la plaza. E u la plaza 
de la Encarnación según el Porvenir, algunos 
vendedores pretendian hacia dias escudarse 
con el nombre de inlhcianos para desobedecer 
á la autoridad. •K' día 21 se vieron arrolla-
ilos los delegados de la autoridad: se dieron 
mueras à un celoso liberal regidor, porque 
dentro de los limites du su deber trataba do 
impedir la venta de la caza, prohibida eo el 



tiempo iJc ti veda; y los municipales luyieron 
quo encerrarse ei: ti juzgado, aliaiidntiad.!, 
aforlun id.imcnlc a tiempo por el con. jal , y 
los vendedores y sus alu gailos fueron por I s 
fusiles, y cmi las armas que se los litii Oun» 
fiado para mantener el órd n y dcfoiidcr la 
hberUd, pr. movieron desordvius, alnit . r n de 
la libertad ilu un modo soez é indigno, m i u -
pieion los ciisldes del juzgado, y cwmelicron 
oíros deMcalQf>< E l gobernador civil si; pre
sentó en la plazi i\<' la Encarnación acampa
nado del alca'dc prssidcnle y algunos cunee-
jales y a du »» penas pudieron bacer reinar el 
orden instruyéndose d. vpues por uno de los 
jueets de primera instancia el oportuno suma
rio en averiguación de los hechos. 

—Ül gobierno ha aprobado la conduela de| 
| M M M a a m goberiMdur de VitafM en la» 
úll'ii a·icui·sl·onej ausiitadas con molivo déla 
ley de tb-samortizarse. Kl 19 fué imimesta 
u(ia multa de mi rs á li'.da nao do los d l · i 
ccíicejales que se regaron á dar IÍI> relaciboti 
(b̂  bielíe- volando po que el mismo goberna
dor las íotmÁSa. l-os coiiccjafés inull.idos han 
elevado una instància H\ goheniador pidicft.dfl 
cf ronJooaiD^Í'nto de la mulla. Esta solMlud 
na habii Mido resuella aun .1 21. Plít lo Je-
mas en aqu. 1 país uadii; teme que se altere la 

Irampiili lad. 
— E n la madrugada del 20 fué a-alladi la 

diii.encia llamada del Noite, que sale de 1» 
casa del s< ñor Cordem, por cuatro hombres 
bii·ii vc.-lidi s y annados, que llevaban m^gni 
lieos caballuí, cesijiiendo al mnoral una taja 
do diíicro, de que seguramente teoi ¡n noticia, 
y háci -pdo bajar del carruage á los viajero», 
íí qui,nes in locaron, y por d puniratio coo 
atención cooienlándose con llevar la esprcsi-
da C»j*. 

— E n lápiuvihúa de Các res se hallan va
cantes cu |u jclnaiid ul cerca do selcnla escue
las dò nipos y da niñas. 

— Ignoramos con que fun lamento dice 1* 
«Campana» de Huesca que entre las dibreo-
tes notabiliJades que ptoyciUn pas»r unos 
diasen P.mlijosi (en cuyos baños se están ha
ciendo grandes ne-jorii!-) se cita al gen-ral O1 
Doniiell y que hasta se asegura que d duque 
de la Victoria hará una espedi-on si las cues 
fotlesde a ..clnalüad llegan a tener la solu
ción que la geneialidad anlicla. 

—No se sab.' aun el tipo que piensa seña 
lar el señor ministro de Hacienda para la 
conversión de la deuda lloUiite. Créese que 
spa el de i 2 que unido «I cupón de junio da 
un precio de 43 y Asegura hoy \aEpjca 
que se esperan propos i iones favorables del 
eslraiigero. 

— El gobierno y la mayó la de las cortes 
M hallan rcMicllos á aceptar el dicláiuen de 
la eonüsion de bajes de imprenta en la parte 
reía.iva á p na* y i l voto paiticular <lcl se
ñor Cotilo, Ibvando la injuria y calumnia a 
los iribunüles ordinarios íi instancia de parte. 

—Esta larde se pedirá á las secciones del 
congreso aulorizacion para loor una proposi
ción de ley de los demrtrr. las enraniinada a 
que cJ papel produdq do la rama de ^0 mi
llones Sirva para pa^o de bienes nacionales 
y otra para que se r vamiueu los preaupucslos 
municipales. 

—Esl» noche « ' veriliea la reunión «le los 
pn g«vsisl·is pinos de que liaM.unos ayer para 
ocupaf»e de Id actitud que el circulo ha de 
turnar al vota/se las bases de imprenla que 
ç f u a pi ndi nies. 

— E l padre Morgaez que se baila preso 
itice licn.p(» poria autoridad eck-siáslica, por 
haber esculo un folleto contrario al dogma 
4e la Puritiina Concepción, va á ser puesto 
en libertad por el gobierno con arreglo «I dic-
l iB ie i i de la m a y o r í a de la cáin.ra cclesiast ra 
á quii n se haliia consultado. 

Abierta la sesión de Corles á la una y media 
de hoy, se leyó el acta de la anterior que fué 
aprohada. Pasando luego al despacho oulinario 

dio cuenta de una comunicacipn del minis 
terio de la Gubeniacion romiliendo los pliegos 
que coalienen tas aelas electorales de los dis
tritos (JeBarcelona ; entrando luego en la ór-
den, se leyeron los diclámeiu-s de la comisión 
de peticiones compreudidos entra los núineros 
1175 al 1192. que lueron aprobados sin díscü-
,'ion alguna, escejilo los 1181 , 1182, Ms3 y 
1192 que se aprobaron después de algunos de
bates. 

E n secuida se pasó á las preguntas é jolcr-
pclacionès aiiiinciaiido una del señor Ovieco al 
señor mimatro de Helado , sobre las mjgfifia-
cioues hechas con el gobierno portugués fos-
peClívameaVe del EUro, j olra por el señor Af-
riaga al mismn seuor niini-lro sul.re el estado 
<ie las negociai'iones conjPflfMjg*'! I,ar'* I ' ' * " 7 6 " 
«aciou del líucro. Enlrijido lue;-'oeii las pre
guntas, lo» señores Cán ido y Raiuircz Ar-as 
intérrógafon .il siñor minisiio de FoiUCOÍo 60-
ÜrÇ la impórliícíuñ (le granos cu Sevilla y Cá
diz á la cual contesto el .sciíor l.uxán que res-
pedo al pii'itoile m uhlar cesar U esportaciou 
ei a medida lomada por IOÍ gobcrnaJorcs, co 
c» atenciou á ser caso prevjslo por la ley. E l 
ssfíor Forgas iutei rogó al gobierno sobre si se 
(raiabade c.-k'Qdcr á les (Jcoiús puerloídel Le-

vaute laproliiliicion hedía cu Sevilla \ Cádiz 
uoeica jtf la espnrláii'ion, conteníániloln ol se-
Bor mioistro de Pomento que enm» la» Cuites 
con. eian, era asunto liarlo d. licaJo para poder 
su señoría resolver en el momento^ 

pl «ulSóf ( ¡eniw de la Miiia qul·io «ahur lo 
que ocun ia •-obro píennos aj uiilniniintui j di-
pnia; iones provinnales en ítts atribuciones y el 
señor ministro de la Gobernación lo t a t M u 
añadiendoque la ley de estas corpori clones fe 
hacia cada dia mas ijigcnLe y necesaria. Con
cluidas las prcjianliif, se anunció por el señqr 
presidente que podian usar de la palabra para 
esplanar las interpelaciones respectivas los se
ñores Cardero, Sorni, Feijó, Kaucés, Pereira, 
Pómez, Bueno, Orense, C irr ias , Figueras \ 
llcdriguer. PinHIa, cuyos señores nombrado; s i r 
cesivamenle no ptiiHeron hacerlo por no hallar 
seeuel salón esceplo el señor Carrias (pieanu 
mando se hallaba presente, manif. sló suspeu 
derla por no vepir preparado para ella. En se
guida se anunció continu.ir la disLUsiou pon 
itenle sobre ferro carril de Eslrcmadura, alií ien 
diisc el debate sobre el arl. 2 . ' , al cual el se
ñor Jlueno ïèjiia presentadas dos enmiendas, 
una p diendu se adicionase uq ramal de Mérida 
& Sçvjila que la comisión y el señor ministro 
de Fomento aceptaron y otra que fué retirada 
por su autora una indi.acinn del señor Luxán. 

I'l Sr. Martin pidió la palabra en contra del 
articulo 2." fundando su oposición principal-

muestra de gratitudaj Inbunal Conleucioso-ad-
ininihlr.itivo, creada A consecuencia de liaber-t 
se Bujiiiiuido el Consujo real, Al llam-11"11'1111! 
• '•x\ l 'bierni acudiernii peraonai dignísimas 
quti Itpm t-abaj ido én.i-e cuerpo con abnegar 
clon, palriolismo é iflleligennia dignas de elur 
gio, preslundo servicios jm^orlantea' á la cau
sa de la libertad , dC la moralidad y de la jus
ticia. Hecha esta aclaración las (¡orles acorda
rán loque tengan por conveniente respecto de 

esta adician, • / k l i j • i k t i f t i . l i k 
Esta enmii'ida no fijé tomada en conside 

ración. 
Se leyó tina enmienda del señor Martin para 

que entre las categorías se incluyese á los que 

persona agraciada esté adoruada de tos conoci-
mivntüs n n esaiics para desempufiar débida-

ÍÍS t\w 
:lO ,le 
liaj a n 

hubiesen sido nombrados en dos legislaturas y 
hubiesen tomado asiento. 

Apoyada por su aubiry combatida por el se
ñar marques de T ibuerniga y habipnilose enn-
sul ladoá la Asamlilea si se tom iba en consi-
deiaeioe., se pidió quo la votación fuese noini 
nal y se lomó por 71 contra 00. 

Se dió cuenta de otra enmienda pidiendo que 
á las últimas palabras de la segunda calegorn. 
se añadiese: «siempre tjue tengan la- circuns-
taeeias que p ra lenei sueldo re'quierc la lev 
de 22 de abril ultimo y no fué tomada en con-
suli iacion prévio un breve debate entre los 
señores Garcí i López y marques dj la Vega 
Armi jo. 

So leyó otra enmienda del señor Martin 
ni ule en el perjuicio graude que se irrogaría : pidiendo que se suprima la categutía quinta 
á ciertos pueblos quecn concepto de S. S. que-
darian reducidos á la nada concluyendo por 
excitar á ta cámara para que desechase el ar
ticulo si la comisiou no coovenia cu retirarlo 
para redactarlo de nuevo. 

E l S r , Garcia Guraiit obtuvo la palabra en 
pró del arlículo , esplanaudo las poderosas ra 
zones que afonsejan el trazado que propone ta 
comisión emitiendo para ello datos eslndislicos 
de la riqueza del pais que atraviesa y del nin
gún perjuicio que se le hace á lus pueblos de
signados por el S i . Martin como viclimas aña-

refercoteá los reverendos arzobispos y obi-pos. 
E l Sr. M A H T I N : Al apoyar esta enmienda 

no trato de infeiir ningún agravio á ios pre
lados á quienés comprende, ni tampoco quiero 
mezclarme en lo que concierne a su autoridad 
ectesiá.-lica. 

Yo quiero que en estas bas.'S que han de 
formar parle de la Cnnsiiuicion , no so den 
atiibuciones que no se, puedan desempeñar. 

Considerada la cuestión como emineuteineu-
ic política , nada tienen que hacer en el Con
sejo de Estado las personas que desempeñan 

dió que esle diputado, habia echado mano de , esos altos cargos eclesiásticos. El rey puede pe 
semejanle argumento por no encontrar olio | dir consejos para la administración y el go
mas laudable á su objeto, protestando de que- ! bierno , pero tos ectesiálipos nu solamcnle n i 
rer causar ningún perjuicio á la provincia de ; deben entender en estas materias, sino que de 
Toledo y Càceres y concluyendo por pedir ú la 
Cámara aprobase el articulo. 

E l Sr. Marlin rectiUcó luego y s« suspendió 
osla discusión para reunirse el Congreso en 
secciones. 

Corles. 
PBESIDEKUA DEL SH, INFANTE. 

K.slruclo de la tUÚft celebrada el día 19 de 
mayu de -1856. 

ííc abrió á la una y media y Icida el acia d« 
la anterior quedó adrobada. 

El despacho ordinario no ofreció nada no-, 
tablii. 

ORDEN DEL DIA. 

ü a s n del Camejo de l'tlado. 
Se procedió á la discusión del voto del señor 

Rivero que faina base cuarta que dice así: 
Fnlre la base tercera y cuarta se pondrá es

ta : Corresponde al consejo como alto cuerpo 
administrativo, resolver detinitivamentc acer
ca de la nulidad ó valide/, de los acuerdos de 
las diputaciones provinciales, suspensos de 
oficio ó á iaslancia de parte por los goberna
dores de provincia, en virtud de tu dispuesto 
en ta ley de gobierno y administración pro
vincial y municipal, por creer que en ellos se 
infringen las leyes, icglamentos ó disposiciones 
«enerales soba" la materia.» 

No habiendo quien tuviese pedida la palabra 
en contra se procedió á la votación y no fué 
lomada eu consideración. 

Puesta á discusión la base cuarta , s o l e v ó 
un voto particular del señor Uivero concebido 
en Citos términos : 

"til número de los consejeros no podrá es
ceder de cuarenta, elegidos por las Corles Cn 
la forma que establezca la ley.» 

llabicmlote empezado á impugnar el señor 
Infante, entró en el salón el señor Rivero y 
y dijo que retiraba esa parte del voto páflicu-
lar puesto que no se habia discutido la otra. 

Quedó a-tirada. 
Se leyó un volo particular del señor Muja-

no á la misma base cuai U, diciendo se añadiera 
enlre las categoría, la de cousejero real, y no 
habiendo quien pidiese la palabra se pioredió 
á la volaciun y nu fué tomado en cousideraciou. 

Se leyó otra adic oo del señor Moreno Meto 
y otros para que entre las cal gorias se inclu
yese la de los individuos del tribunal supremo 
Conlencioso-admiuiïtralivo, que fué ligera-
raeulc apoyada por el señor YIHaloLos, é .im
pugnad i por el .señor marques de 'íabuérniga, 
y en seguida dijo 

t i Sr. S A M A C R L 7 . minUo de Hacienda. 
Si el Congreso hubie-e admitido el voto parti
cular del señor Moyauu daudo cabida a I M 
antiguos consejeros reales, el gobierno se h u 
biera levantado a apoyar esta enmienda, pero 
no habiendo sido admiLidos aquellos, m pue
den ser admitidos eaus. 

S-ñorcs, ojirovecho^U owtioupura (¡arama 

ben limitarse á apacentar el rebaño que el 
Salvador encemendó á su cuidado. Además 
¿puede conlarse ahora con la buena armonia 
entre el obispado español y las doctrinas rpie 
reprenia el gobierno? No , señores 

Por eso opino qiie debe suprimirse esa cale 
goria adoptándose mi enmienda. Coando se 
formó el Consejo rbal no se nombraion cierla-
inente obispos para componerlo: y añora en un 
articulo conslilucional no estaria bien lo que 
no se creyó conveniente en el Consejo real crea
do por'los moderados. 

E l Sr. ARIAS C R I A , ministro do Gmcia y 
Justicia : No tendré que molestar mucho al 
Congreso para demostrar que la enmienda del 
seBor Marlin es impolilica é incoiivenieate. L·i 
cuestión es puramente administrativa: y cómo, 
¿en un cuerpo que ha de ser el ce itro de U ad 
minislracion están di más alguuoi prelados que 
den eiclámen sobre las bulas y olios punios de 
doctrina de que soa maestros y depositarios? 
lo pregunto: ¿quó ha hecho el episcopado 
español? ¿ N o hay asentimiento tranquilo á 
las leyes? ¿Fu qué perlut baii la marcha al go-

icrno? 
Y. leñc i-ñores, ¿im ha habido y hay prelados 

que al mismo tiempo han sido emin.nlcs esta
distas y grandes j,,,iscousultos? 

Por otra parte, ¿qué bienes puede traer una 
esclusion absoluta de clase tan respetable ? ül 
gobierno , según esta |a base, pedrá elegir c.-os 
prelados, según la ocasión y las circunstan
cias. 

Espero , pues , que su señoría tendrá la boo-
dad de retirar la enmicuda. 

E l señor Martin re li'^3- Y después de lomar 
parte en el debato, los señores marqués de T a -
buérnigft y ministros de la u«MMMion, fue 
puesta a velación la enmienda, y acordándose 
que aquella fuese nominal queJó desechada por 
1̂ 7 votos contra 63. 

Se leyó una enmienda del señor García Ló
pez y Uros para que después de las palabras: 
«Los que sean o hay an sido embajadores ó 
o mmi-ai us plenipotenciarios D se añadan las 
siguientes: «contal que reúnan las circuns
tancias que los cvO'inislras necesitan para 
percibir las cesunUas- » 

E l Sr. G A R C I A L O P E Z : Enlro con mucha 
descoulianr-i á apovar esta enmienda potque 
es tal el estado de esta Cámara, que para que 
volvamos al Consejo real no se necesita nan 
sino qu-- vengan a sentarse en sus sillas los 
consejeros redes anteriores a 'a revolución del 
54 y qae les pidamos perdón por haberles 
Icrrumpido en este corlo paréntesis. 

l-a enmienda que se discute «hora noes mas 
que una consecuencia mmedíala de la que un-
tenormenle apové. es decir que los embajado 
res y «linisims ^leuipolcuciarios no puedan 
ser nombrados consejeros de Estado por el solo 
hecho de haber dee.empeña-Jo esos cargos, por
que yo creo que los títulos no le dau á mulic 
una prolesion. 

Pura ser nombrado miuislro plenipotuHcia» 
rio puede ser wilcienle lener favor sin quo la 

•I 
mente ese car^o; J para evitar l (»a l | 
se pudieran c mevi en fU nombrem 
consejeros de Estado, propon-o yoqu 
de reunir las circunstancias que los ministr s 
de la corno i necesitan para disfrutar cesmlia. 

El í*r. MUYANO: Ha principiado el sen . 
García López por lamcnUrse de los acuerdos 
lomados eu la materia que nos ocupa, y á este 
propósilp decia su seüori* (jue á lo acordado 
jjasti! aquí no filia mas quo los consejeros 
teales que habia antes dft la revolución volvie
ran hoy á ser nombrados pira que lodo siguie
ra sin mas que este pequeñ > paréntesis. 

Viniendo á l ' cuestión , diré que la enmien
da del «euor García López no puede ser admi
tida puj la comir-ion. Su señoría pide en otra 
enmienda que puedan ser uombiadns coaseje-r 
ros dé Estado loi individuos del tribnnal Con
tencioso sin exigir en ellos circunstancia nin
guna mas que el bati. r sido individuo do ese 
tribunal aunque no hayan pertenecido á el mas 
que un solo dia. Ahora bi n, ¿ pnr qué al tra
tarse de los embajadores y ministros , pide su 
señoría que hayan de lener tales y tales cir-
cunslancias ? i Por que en uu caso basta el 
u imbrmnienlo y cn el otro no? Nu lo eompien. 
do, y por consiguienlu ruego á la Cámara que 
al ver la poca fijeza de opiniones en esle parti
cular del señor García López, se sirva no lomar 
en consideración la enmienda. 

Habiendo sucesivamente osado do la pala
bra los señores marqué» i'e Tabuérnig^. de Id 
Vega d: Armijo y San Miguel para désvancj 
c.-r las alusiones p rsonaltf ques- les habían 
dirigido, se leyó iiuevanu-nte la enmienda y 
nu fué loma.la eu consjdi-racion. 

Se l o ó otra del señor García I.ipcz para 
que 'os términos de la sesla categoría se va
riasen en la siguienle forma: «Si-st i . Los que 
sean ó hayan sido presidentes, ministros ó lis-
cales de los tribunales supremos." Tampoío 
fué lomidaeu consideración liabiéudose sus-
c lado un breve dobal-- en quo tornaron parlo 
ios señores Moyano, minulio de ta Guerra y 
García López. 

Se leyó otra enmienda del señor Feijóo y 
oíros tediicida á decir que los gener?les que 
fuesen nombradoscoasejeros de Estado no pu
diese eiceder su número de la quinta parte 
del total de consejeros; y añadiendo ademas 
que el gobierno pudi- ra nombrar basta la quin
ta paite del núoiero U-lal de consejeros de 
eutnt españoles de distinguido mérito aunque 
no so hallaren comprendidos en las categorías 
mciiciuiiadas. 

Después de apoyada ligerameulc por tu 
autor, dijo 

E l Sr. ESCOSÜRA, ministep dota Üobcr 
nación: La comisión parece que está pronta à 
admitir una parte del pensamiento del soñar 
Feijóo en cuanto á que el nombramiento del 
gobierno pueda recaer co personas que hayan 
prestado ilislmguidos servicios al Estado. Pero 
o mas grave de la cinuienda de su señoría, 

es lo queso refiere á limitar el número de ge
nérate- que hayau de tener entrada cn e| 
Consejo de Estado. Señores, yo cn esta oca
sión no puedo ser íO'pcchoso, porque si bien 
he sido indilar, comoindividuo político lie si.lo 
siempre defensor del poder civil; pero no creo 
que el peligro pueda temerse donde le viene 
a buscar su señoría, porque la ley orgánica 
ha de designar d númeio de secciones que 
lia üe haber en el Consejo de listado, y daro 
es que para la'de Gracia \ Justieií, porejem-
plo, no serán nombrados geiierales. E u eie 
Con-eju uo habrá mas militares que tus que 
corresponda, y por cousiguieute ruego á su 
señoiía se sirva retirarla enraieuda. 

E l Sr. O ' D O N N E L L , mimstro de la Gu r-
ra: E s en mi un p-opósito no dejar oc levau-
tarme siempr que se hablede cuatquieia cosa 
que pueda ofender al uniforme que visto. La 
enmienda del señor El ijóo es una ofensa á la 
clase d= generales que son los que pueden as
pirar á ter Consejerus del Esiade, porque si 
nay.razón para que se maiquc ea las bases 
que no puede haber tantos o cuantos geneia-
r iles, la misma razou habrá para decir qow 
no puedo haber tantos o cuantas logados. Si 
no se hace os) se senlji a un pi b-eiplo de des
confianza hacia una dase que «o ha dado 
muestra mas que de defender á su patria. 

E n sega.da manili--sta el señor Feijóo que 
en visla de haberle salisfeclo las paUbras del 
señor Escosuia, no tenia incunvenU-nle cn rc-
t inr la enmienda. 

Se leyó otra de los señores Lafuente, üayiir-
n y otros que decia: el gobierno p drá nom-
i.rar liesui ia cuarU paite del iiumeio total 
de COUM JUOS, aunque no se hallen compren
didos en la» caiegurias mencionadas, weinpre 
qu-MSte uombranibuU lecaigacn persoua» du 
eiiiiaenle nié-i l i , Oc espe. iales coiiocimie/itos 
y que liajan hedió S í r icios imporlaoles al 
Estado. 

Tomada cn consideración se acordó que se 
discuti.se junlamenlcC-jíi la base, y leída es-
la, dijo: 

Kl Sr. O R E N S E : E l feñor Moyano ha (li
dio lioy dos grandes \erdades. Es la prime
ra quv' boy y cu alguna ot'a ocasión «- ha da

do el caso 
haya di 

que un voto particular no se 
por no haberse levantado 

W B l u o de la comisión á impug-n i n g a 
liarle. 

Esto lia sucedido con el voto particular del 
sjñpr flivcM j tlil Sin/, que envolvía una 
eoe.-lifin gravo, la cual merecía haberse dis
cutido. 

Otra cosa ha dicho también su señoría 
que es muy exacta. Señores, del partido pro
gresista han vuelto sus señorías á resucitar el 
Consejo real ; es decir, que el Consejo de 
listado no es ni mas ni menos que el Consejo 
real. ¿Y merecía esto ta pena ¿e haber hecho 
una revolución? 

Malo como es nuestro sistema jndi-tial y 
hasta perverso, es una perfección en compa
ración de lo que es nuestro sistema adminis
trativo. Sd los ministros necesitan consejos 
pueden pedirlo, á los amigos y pedidos -de 
valde. Ya que tenemos un gran panteón de 
cesantes, ya que leñemos una larga lista de 
ex-uiinitlroi qun están en su casa holgando, 
nada teiidiia de estraño que el gobierno cuan
do lo eslimáia conveniente atudu-ra á ellos 
en busca de consejo, tsto siquiera seria eco
nómico. 

Los consejos pueden estar bien en un go
bierno absoluto, peio cn lus gobieruos repre-
s nlativos lo que hay es pejle de cons jos, v 
asi es que no puede uno pasaren su casa sia 
que lo soplen 400 consejos en un día. Noso
tros tenemos mas consejos de tos que nece
sitamos y bien poMinfnos espi-rtarlos \ al a is-
mo tiempo importar vergüenza, que" alguna 
nos h»ce falta. (Risas y aplausos.) 

E l Sr. P O R T I L L A , vjce-piesidenle: Los 
celadores harán sali; de la tribqua i tus que 
han a^lau li lo. 

E l S i . O l t E N S E : No necesito aplausos ni 
los busco. 

Sino adoptamos un siitéipa de verdaderas 
econvtnías acabaremos por comernos á la na
ción. 

He did.O y repito que son bátanles dore 
hombres si quieren trabajar. Lo que sucederá 
es que tojos los espedientes ifán al Consejo 
Je Estado y los oficiales de las secretarías se 
quedarán holgando. L s debate» de esc tri
bunal seiau á puerta cerrada y esto ocasiona 
grandes males. 

Yi-.-ne después la cuestión de responsabili
dad tanto al Conseju como a los tribunales: 
¿y qué rcspbnsabilidad hay aquí par» el quo 
filia? Todau'a no IIÏ vístu castigar á nadie. 
Véanse los desafueros cometidos rn los t i 
años cn que se ha quitadj la vida á algunos 
sin foimaeion de causa, «o lian cometido 1ro-
p.'lús inauditas á ta dsta de todo el mundo, 
y los altos tribunales no han formado causa 
al juez que había dejado de formarla por ta
les desafueres. La pubüfidad es la responsa-
l.ílnijd mejor: esa es la limilacion que noso
tros tenemos á uueslro poder: hé ahí la 
causa porque se aborrece tanto ta im
prenla. 

Decia el señor Riós Rosas: «Mirad como se 
suceden loé gobiernos en Francia, y queda la 
administración ;n pues eso, señor Ríos Rosas 
con-iste en que todos tos gobiernos han sido 
malos, incluso d del «ño 18: creo qne tam
bién dijo su señoría que no era de esencia de 
la D i o u a i q u í a ser ce/,tralizadora. E l objelo 
que se proponía la monarquía e ia poner unas 
fuerzas contra otras, que las provincias t u -
neseu dislintos intereses. 

El Sr. P O R T I L L A , vice-presidente : Ma
ñana continuará su si-ñoiía en el uso de ta 
palabra. Sesiiipende esta discusión. 

Se leyeron y aoun ió que se imprimiiian 
las Lases de libertad de imprenta nuevamen-
te redactadas, y señalando el señor presidente 
para h órHcn del (ji^jfe mai-mna los asun
tos pendientes, levantó la sesión a tas seis 

CÜBllEO E S T l i m t l O , 
MMQ 

— Una corista qnc hábra cantado en Ge
nova al lado (],. |a señorita Cruve l l i , se en
contraba en el teatro doOgl iar i . Algunos 
jóvenes la manifestaron que, nada ora mus 
fácil para las adislas du tcalio , que el 
hacer grandes casamientos; alándi-le ó F - O ' 
posilu eleg.-aiplo de su c q j f ^ f ^ " , 

l. no de los jóvenes se piv.-enla para ca
sar con ella, aceptando la corista esta nro-
posicion. Sucedía esto ol jueves del carna
val. 

Dos amigos se disfrazaron de nofario y 
flb cura; "Iros se presentaron por testigos. 
La boda se WWtUd con el mayor sigilo po-
sihle; y hasta ol dia siguienle la pobre-niña 
no supo la verdad del h e d i ó . Enloiu es qui
so-dar parlo; pero sola dijo qiio el lribu-s 
nal lo loinanu como unularsadu (-ajnaval, 
indigna do ocupar la atención de la jus.lÍT 
cia. Se cree que dió algunos pasos, mas 
sin fruto , coidii ni'ndoso así esta aserción. 

Enlre tanto, la prensa se ocupó det he
d i ó que s e d i u i l g ó , y fué lomando las prbi-
porciones de un delito y aun de un crimen. 

Había firmas faifas, tistn-pacion de | ÍUI« 
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los y empleos, y la juàlicia no podia rolro-
ceder anle ja necesidad de una iiiblruccion. 

E n tal estado de cosas, y asustados los 
supuestos cura, notario y testigos, cscila-
rou ardientemente ^ í i n i g o á que cambiase 
en un casamiento verdadero, la burla de 
carnaval; y se asegura que do esta vez, la 
corista quedará casada segVPP la fórmula 
exigida por la ley. 

Copenbague, 20 de mayo. 
—lié aquí un resumen del protocolo 

lirmado le 9 de mayo p«r los plcnipotencia-
rios de Rus ia , Suecia y Dinamarca, y 
aceptado luego por el Oldenburgo, para la 
abolición de los derechos del Sund, mediante 
una indemni¿aciou de 3 d . 0 l ) 0 . ü 0 0 de r ix-
dalers , equivalentes á unos 38G.000.000 
de reales. 

1. " L a supresión do aquellos derechos 
alcanzará á todas laí potencias interesadas 
en el comercio y la navegación de los Belts 
y del Sumí , pero para que sea obligatoria, 
os necesario el asentimiento de todas las 
potencias representadas en las negociacio
nes reservándose la Dinamarca el tratar se
paradamente con las que no han estado re
presentadas. 

2. ° L a expresada suma de 3o millones 
se considerará como indemnización de toda 
clase de derechos, tanto de los que satisfa
cen los buques, como de los que adeudan 
sus cargamentos. 

3 0 E l pago de la cuota que corresponda 
ii cada una de las potencias representadas, 
deberá quedar garanlido á la Dinamarca, 
á satisfacción suya. 

A la conferencia del i d.; enero asislicnui 
los represenlanles, de Austria, B é l g i c a , 
Dinamarca, E s p a ñ a , l'rancia. (iran Breta
ña , Holanda, l'rtisia, Busia ; y Suecia y 
Noruega ; y á la del 2 le febrero asistieron 
también los plenipotenciarios de Oldembur-
go. E n esta ú l t ima, repitió el representan
te de D i n á m i c a lo que habia ya declarado 
on la anterior, esto os que la suma espre-
sada era el minimum con que podia darse 
por satisfecho su gobierno. 

Los 33.000.000 de rixdalers deberán 
abonarlos las potencias representadas en la 
siguiente proporción: 

Dinamarca. . . L 1 2 2 , 0 7 8 rixs. 
Austria. . . . 29.434 « 
B'-luica. . . . 301 t ? 5 
España. . . . 1.020,01tj « 
Francia. . . . 1.210.003 » 
Inglaterra. . . 10.l2!i . .S;ji « 
Noruega. . . 667,32* " 
Oldem!mi¿o . . ' 28 ,127 * 
Holanda. . . 1.408,000 • 
Prusia. 4.440,027 » 

Busia . . • 9.739,093 » 
Suecia. . . 1.890,503 » 

31 .C93 , ; iü3 . » 

E l resto, ó s e a n , 3.307,323 rixdalers 
(unos 39.000,000 de reales) , deberían 
abonarlos los potencias no representadas 
en las negociaciones actuales. 

Por ultimo, on vista de las diferencias 
suscitadas entre Inglaterra y Dinamarca, el 
representante de esta última potencia ha 
declarado que las negociaciones podian con
siderarse ya como indefinidamente aplaza
das. 

Sobre vino y lo Jeinas te calla. A causa 
ilil mucho vino—bebido en una taberna— 
se desmandaron anoche — dos tigres y con 
íiereza—so arrcmclieron cual hombres— 
que hnn perdido la cabeza — y tres largos 
póñetazos quu el airo á su espaUla lleva — 
Cayeron a m b o , á dos—á lo largo en una 
acera— y de rabia se durmieron—diciendo 
do esta manera—un .curioso que los vio— 
/Sobre vino una pendencia/ 

ItecUliracion. E i | la gaceliilj de ayer se 
dijo que en el Liceo se disponía un melo
drama en 8 actos, titulado. Sucesos de la 
guerra de Oriente y Analto de la lorie df 
Malakoff'. Mejor informados, hemos sabido 
que el didio melodrama solo tiene 3 actos, 
y así reliram >s lu pulla que nos inspiró el 
monstruoso número. 

-s'·'/"/". Anteayer d bió salir para .Man
resa con el objeto de inspeccionar las tropas 
acantonadas ei, la a|,a « o n U ñ a el general 
2. cabo señor Bnsols. 

Misterios del émtf . Amar es on afecto tan 
ciego y lan atunh.lo como dú-en : el amor 
se da.cuenla hora por b n a ifoj p ^ y , ,1c 
una mujer , porque anhela saberlo todo; se 
remonta hasta la< i m a , se inclina sobre 
e l la , y descubre á la criatura en su flor; 
después la vé crecer, no quiere quu o t i „ i., 
haya cogido por el talle para hacerla pasar 
un ar /oyo; no quiere que otro haya des
pertado un sentimiento , una ÍJQO , UiJ des
tollo de afecto de su alma, Es imposible 

figurarse los celos que se tienen por u n a m u 
jer antes de conocerla; esto consiste en que 
la mujer á quien uno a m a , la ha conocido 

siempre. 
3/as pormenores. A las G y 1/4 Je la tarde 

de ayer se consiguiti sacar á flote la fragata 
barada e n la.punta del Bio. E l Sr. capitán 
del puerto so mantuvo á bordo de la mis
ma basta dejarla fondeada y amarrada con 
seguridad en este puerto. 

Los vapores Guadalele y Bemoleador 
concurrieron también al ausilio prestado 
á dicho buque. 

Ha sido grande la actividad desplegada 
por el gefe del puerto eu dar el correspon
diente socorro, merced u ^ u a l se ha salva
do de una inevitable perdida la espreíada 
fragata. 

— Pivcmiun. — E l vecino pueblo de S«fi 
llaudiiio do Llobregat, celebró el domingu 
último la del Corpus con mayor lucimiento y 
soles.nidad que en los años anteriores. Llamo 
muy partíeularmonte la atención el que con
currieran á ella lus pensioniitas M estüble-
liniiento manicomico que con tanto acierto 
dirige el sehur don Antonio Pujadas cn diil.a 
población Fué este señor pendonista, y por 
cierto que, p.nti<ipamlo de la opinión de la 
numerosa concurrencia que lo pn senció, de— 
tiiu quedar sumamrntu complacido de la per-
fecti compostura y fina educaciiin que han 
acreditado durante la ceremonia los ponsio 
nislas de aquel ettableeimi- ntu Concluida la 
procision, hubo un abundante refrrsro, ¡-Iquo 
asistieron las personas mas ni laliles de l.i po
blación. Los penfioiiislM r partieron d' lces' 
en abuiiilancia á los convidados, y turnaren 
una parte muy activa en el baile que desde 
el anochecer h-sla las Hele de mañana tuvo 
lugar en el mismo csiabl cimiento, v de cual, 
de paso sea dicho, cons'-n arán un grato re
cuerdo las, muchas persunas que á el fueron 
invitadas. 

.Voíicio de los fnüecidos el dia 27 de mayo 
de 1H5Ü. 

Casados I.—Viudos 0.—Soltero» 0.—Niño> 
7.—Abortos 0—Casadas 1. —Viudas 1.—Sol
teras 1.—Niñas 0. 

Maeidos. 
Varones 6.—Hembras 3. 

B O L E T I N R E U G 1 Q S O . 

5 i n í o de hny.—Stos. Justo tf. y S. Ger
mán ob. y cf. i 

Sanio de uivfuiHa.—S. M í i i n u n o ob. y cf. 
Las cuarenta horas están en la iglesia de 

Sta. Margarita de religiosas Capm binas. 
Se descubre á las 6 de la mañana y se re

serva i las 7 l|-2 de la tarde. 

Çi'rle de Moria. 
Hoy se hace ja visita á Nlra. Sra. de las Mi

sericordias, en MI iglesia. 

Guien de ta plaza del 27 de mayo. 
Servicio pi.ra el 28. 

(¡efe de dia, D. Pant-jleoo López Ayllon, co
ronel del icgiiniejitu caballería de Calatiava 
—Parada , (ds cuerpos de la guarnición.— 
Hospital y provisiones. Constitución.—Escol 
las. Gerona.—Pien.o, C a M r . v a . — E l coronel, 
sargento mayor , Jqsé González Cutre. 

Gohintto di la protincia de ¡¡«retlona. 
E l Exemo, Sr. Ministro de la Gobernación 

me dijo con feolm 19 de diciembre úllimo lo 
que signe". 

«Ex> mo. Sr.: — He dado cueola á la reina 
(Q. D. G.) de la lomunicacion de V. E . de 
3 del actual consultando respecto de las for-
mulídadcs que deben exigirse para la publi
cación do los periódicos que no tralon de ma
terias polifilas ni religiosas, y enterada S. M. 
ha tenido á bien resolver qii<- sí l>i n lus ci
tados peiiódieos se tiattan exenlos de ta pre-
senlacion de depósitos, delien teuer. ediioi 
respon.-able conforme á lo dispuisto en ge
neral por los artículos 1.* de la ley de 22 de 
marzo de 1837 y 2." de la de <7 de octubre 
del mismo año, cuyo requisito es neresaríe 
pora el cump'imiento del nrliculo 8 de la 
primera de las dos leyes riladas, por el que 
se señalan las penas en que incurren los edi
tores de aquellos periódicos, que no hallán
dose autorizados debidamente, tratasen de 
asuntos políticos ó religiosos. De orden de S. 
M. lo comunico á V . E . para su comrimien-
lo y fines tonsiguienles.n 

Y como, á pesar de haberse publicado en 
el Boletín Oficial de la prnvinria y periòdics 
de esta capità1, para su debido cnniplimiento, 
he observado que no ha producido su efecto, 
conlinuando asi en esta ciudad romo en al-
K«nos pueblos de la provincia, la espendicion 
de periódicos lileraríos induslriides y de avi
sos s m editor responsable, ni reuriii las cir
cunstancias prt venidas por la ley; á fin de 

| poner léimino á «ste abuso, l»e vnido on 
acordar lo siguiente: 

1." lodos los editores de los periódicos 
que se publican en la artualidnd, sea en esta 
capital, sea en alguno de los pueblos de la 
provincia, que no traten de iDate i ías po
líticas ni religiosas, y no hayan llenado para 
la publicación los requisitos légale*, lo veri
ficarán dentro del preciso tórmino de ocho 
dia^, presentando m este gobierno de proun-
cia los documentos que jusiífiquen ser ciuda
danos en ejercicio de sus derechos, cibi-zas 
de fainilí.i con rasa abierta en el pueblo en 
que se publica el periódico, y pauar 300 rea
les de cuiitribucion directa los que lo sean a< 
periódí os de esta capital, y 100 los de fuer» 
de ella, con arreglo á los artículos 3." de la 
ley de 13 de marzo de 1837 y 3.° de 17 de 
octubre del mismo año. 

2. " Pasado dicho termino, deberán cesar 
íiiniediaiamente t dos los periódicus, cuyos 
editores no hubiesen cumplido con los espre-
Sádos requisitos, incurriendo en la consiguien
te responsabilidad los impresores que á p-sar 
de ello continuasen publicán tolos. 

3. " Adema» de los impresores incurren 
también en responsabilidad los señores alcal
des conitiliicinnalcs, en cuyos pueblos siguió* 
se puMnándose al^un periódico s n editor 
declarado hábil por este gobierno do provin
cia, después del espresado término de ocho 
días. 

4. * Los editores d periódicos que no tra
tan de religión ni de po itica están lambieo 
obligados á la observancia flel artículo 13 de 
ti citada lev de 17 de octubre de lf<37, con
cebido en estos términos: uLa espendicion de 
cualquier periódi o se empezará me s ir ía-
mi nte y bajo la multa de 300 reales, por en
tregar un i j . mplar al gefe político, y si Da lo 
bobiese, A al alde primero nominado, y otro 
al promotor fiscal, listos do» ej"mplares ser-M 
corngidos y linuados por el editor responsa
ble.» 

Ba celoin. 27 de mayo de 1856.—Ignacio 
I.lascra y Esteve. 

Ferro-carril de Bareelona á Granollers. 
Desde 1.° de junio loS Uenes saldrán á las 

horas siguientes: 
De Barcelona y Granollers á las 5, 8 y 40 

de la mañana, y á las 2 y ti de la tarde. 
De Barcelona para S. Andrés a las 12 y \ \ ï , 

4 y 7 y 1|2 de la tarde. 
Barcelona 20 de mayo de 1850.—P. D. D. 

S. A . — E l gele de esplolaciun, J . Gil y Mon
ta ñá. 

Alcaldía constitucional de Autfelona. 
D. Joïé Villa y Serra se servirá presentar

se en esta alcaklíi constitucional, sección de 
gobierno, para enterarle de un asunto que le 
interesa. 

Barcelona 27 dC m»yo du 183U.—Jost-f do 
Molins. 

Jacinto Barceló y Culi se presentará eo es
ta alcaldía eonstitucional, sección de góbierno, 
pura enterarle de cierto HBnto, 

Baiccloaa 27 de mayo de l8üG. — Josef de 
M o líos. 

Omisim principal di renta de biena nm iona' \ 
les de lu provincia d' Barcelona.—Fincas pa
ra cuyo remate teualo dia.—Uarretona. 
Por procidencia del Escmo. Sr. Gobernador 

civil de e-ta provincia, y con arreglo de la ley 
de I ." de mayo pióxíino pasado, é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan i prtidica subasta 
en el día y hora que se dirá, las fincas « i . 
guíeotes: 

Subastas que se han de celebrar en las Ca
sas Consistoriales d-esta ciudad, Jedoceá una 
de la tarde del día 5 de julip del presei.te año 
de 1835, ente los señores jiioecs de !.* inst an
cia del disirílc del Palacio de esta duda I, y 
su eser bano de turno." 

Clero.—Muy 'r cundía . 

iS'úm. 235 del registro—fjfu casa sita en 
la calle del Obispo (boy Znrfiano) de Barcelo
na, marcada con el llntera i , que pertene
ció al cabildo Catedral de lo misma ciudad. 
Linda al Norte con la> cotia» núm. 6 de la 
calle del Obi-po (hoy Zurbiiio), y núm. 4 do 
la cal e de la Piedad, p« Sud con la casa nú
mero 2 de la «alie del Obispo, y con un ca
llejón actualmente MU s.lida, al Este con la d'i 
núm. G de la calle de la Piedad, y las de n ú 
meros 3 y 7 de la calle de Paradis, y à Orien
te con la calle del Obispo (hoy de Zurbano;. 
E l solar que ocupa dicho edificio es uu polí
gono ii regular de once lados, uno de los cua
les es fachada de 9o palmos de longitud, y 
otro en pequeña línea, fachada al callejón sin 
salida, y I s demás son m. dianerla^. E-lep. i-
lígono medido georoétricaincnt.- Htm lO.-iiiS 
palmos cuadrados, 389,02',» eenláreas incluso» 
b'S gruesos de fichadas y medianerías. Consta 
de lujos con dos tundas, primero y segundo 
piso: terrados en parte y tejados: s u ' c nstruc-
eb n es antigua, y el estado de so idez es sa-
lUfactoiio. 

Esta finca ha sido tasada por los peritos en 

la canlíd«d de 111,920 rs. vn., y capitalizada 
por la administración de ventas de bienes na-
cn nales, hechas la» doduf ci'iies prevenidas 
' ii 11 inslrutcion de 31 de mayo próximo pa
sado bajo el tipo de la r.uta anual de 12,000 
rs. vn. marcada por los peritos, ha resultado 
su valor en venta el de 27,000 rs. cantidad 
menor ĉ ue la de valoración, poi cuyo motivo 
se saca á subasta por el tipo de dicha tasa
ción. 

Núm. 227 del registro.—Lina casa sita en 
'a calle de la Piedad de Barcelona, marcada 
con el púiu. ü, que prrtcneoíó al cabildo cate
dral de la misma ciudad. Lin l» al Norte con 
la casi nútn.iro 4 de la Piedad, y de la misma 
procedencia, al Sud con la casa núm. 7 de la 
lie del Paradís y de la misma ptociidencia', él 
Este con la calle de 'a Piedad, y á Oriente con 
las casas núm. 7 de 'a calle de Paradís, y nú-
mpro 4 dp la calle del Obispo, y k de la ca
lle de la Piedad, todas de la misma prai-e-
dem ia. 

E l s lar que ocupa dicho edificio es polí
fono irregular, cinco de cuyos lados son mç-
dianerías, y los nueve restantes furman una 
fachada poligonal que empieia en I* calle de 
Paradís, y acabi en I . rasa mim, i de la cali-
de la Piedad. E>te polígono medido geqmetii-
camente tiene 7730 palmos cuadiados a'.lS.OOO 
ceiitiáreas, inclusos los gru sos de fachadas \ 
medianerías. Consta de bajos, prini'-ro, segun
do piso y tejados con un i uiiranda y peque
ño terrado. La tab ica de este eiliíicío es an-
lígua, y su Pliadtt actual es regular. 

Esta finca ha sido l sada por l·if peritos en 
I* cantí lad de i7 .400 rs. \ n . , y capilalí/ada 
por >a- adrn nist-acíon , liechas las dedne» 
cot íes p-evenidas en la instrucioa de 31 
de m^yo pióxim i pasado, baja del ti;io d la 
renta ai u d de 7,000 rs. vn. mirca ia por I's 
pe.'lles, lu resultado su valor en venta el de 
137,500 is. vn. cantida l menor que la de va 
toracio , por cuyo mol »;» se s ica á subasta 
por el tipo de do ha ta aci in. 

No í e admit rá postura que no cubra el va
lor de la l'-sucíuu. 

N tas. 1.'—Las fincas de que se trata, no 
consta estén afectas a cargi alguna, según los 
aniecedent. s que obran en la admíni.-tr'tcion 
de ventas de bienes mcíonalcs , pero «i un lo 
sucesivo apareciese alguna se indemnizará al 
comprador. 

2.'—Los derechos de cspeilionte hasta la to
ma de posesión' strán de cuenta del rema
tante. 

Nota. Estas fincas se adjudicarán al me
jor postor, el cual fas pagará co metálico en 
o s plazos siguientes: 

Diez por ciento ai contado. 
E n cada uno de los dos primeros aúos s ¡ -

gQiente», el 8 por 100. 
E n caita uno Je los dos años subsiguientes, 

el 7 por 100. 
Y en cada UDU de los 10 años restantes, el 

6 por 100. 
De f irma que el pago se verifique en 13 

plazos y 14 años. 
Los compradores podrán anticipar id pago 

do uno ó mas plazos, en cuyo caso se les abo
nará el interés máx.mo de 5 por 100 al año 
correspondiente á cada anticipo: todo con arre
glo à la ley de l . 'de mayo de 1835. 

Lo que se nnnncii al público con objeto de 
que los individuos que quieian inloresarse en 
la adqui-ieion de las fincas espresadas poe tan 
acudir á hacer sus proposirioiies á los parajes 
seña ados *Q los días y horas que se citan. 

Bar clona 21 de mayo de 185<). — E l cmni-
sionailo prim ipal.—M nuel Cruz Eodriguez. 

Bwbarcaeiniie* llegadas á e$ti pumo desde el 
meilioHa hu$ía el anothrçrr de huy. 

De Cetli en t día vapor Mahones de 87 t., 
e. don Ped'o Canoras con 3 p» eardas á ion 
J . P. A. Canal; 2 cajas tinta para imprimir 
á dun Pablo Hiera , 3'» jaulas gallinas ¡t ilun 
Domingo Mbal es y Gil , 2 cajas maquinaria a 
dón A López 28 jaulas gallinas, i ni. hdero», 
i fardilo trepas á la viuda Ols i n , I cajaqnm-
calla á don Juan Olivas, 1 pipa orch lla, 1 
id, caparr z, 2 id. sal de H<lno á los seña
res Bardo n \ A-eliese, 2 cajas m <i|uinar a n 
don Juan Vnipier. 1 id. Imerí», 2 id. quin 
ca la á don Te d TO Baynal . 2 pi .a- es!r..e-
lo de c.islaiia à ilon Mariano- l.lovet 4 id. id. 
á dun José Vulaf y Biíias. 8 .ajas vino A la 
Òritol, 1 barriles cimiento rom-no. 1 caja 
dulces á lo» Sr*». Piandoltd hermanos. 2 «a-
j s jalelea para d deilicar vino a don Teodoro 
Bainat, 4 r»ja quesos y salchichones al M i n 
Iti-trand, i pipis viiiusá don Fi.iiicisco J.iver, 
7 fajas acor» al Sr. C iineut. 12,000 liaucos a 
los ires. O l nibach» 4 pasaguros. 

De C.'d z en 0 oí..» Iragsla I.? de Sanlacder 
d.- 050 l . , c. don Blas M ri n o Gerardo ron 
vino, aceíiie, frutos y efectos de tránsito para 
Valpaia'so. Ib 

De Gan liá en 5 días laúd san Jese de 9 l . , 
p. Pedro García con 200 arrobas tomates. 

Ademas de la costa 6 buques con f -iO car
gas madera á los Sres. P ges à G - ríga, 10 
qqn ceniza, 70 id. vidriadoá la órden, 19 pi
pas vino para trasbordar y eL·itos. 

Ih'spach idas. 
Vapor Europa c. don i . Colsímiglia para 

Ma.scl a con 1910 Larras plomo y 735 bul
tos var os géneros. 

Idem Amparo c. Jon B. M,ralles para V a 
lencia en lastre. 

Laúd jóven Sebastian p. J Sanandreu pa
ra Alicante con »0 lardos géneros, 50 qs. 
carbón. 

Idem Josefina p. J . Albertos para Valencia 
en lastre. 

Idem Francisqueta p. B . Cañedo para id. 
en id. ^nltlfc 

Id. Castelló p. S. Mér para Burriaoa en 
ídem. 

Idem Invencible p. J . Sauri para Malaga 
en id. 

Bergantín napolitano san Migue! c. N. Am-
tirosano para Cívílavecchía con 33 pipas 
vino. 

LauJEurop» P- S. Verdcra para Valencia 
en lastre. 

Idem Sanio Cristo p. T . Escolo para ídem 
en ídem. 

Id. San Nicolás p. P. Collado para Cullera 
en idem. 
Idem San Sebastian p. J . Lanuza para Bur-
riana en idem. 
Idem Carmen p. Joan Poscli para Arjel en 
id-m. 

Idem Sofía p. L . Pérez para Alicante con 
farden). 

Ademas 11 buquos para la costa de este 
principado con efectos y lastre. 

Calidas de e>la (arde. 
Vapor Barcelonés, c. don José Estadé para 

Palma. 

B l lQl KS A LA l ' M I G A . 

P a n Cádiz y sus esealm. 
S-ddrá el 2 i'el entrant a las 10 d - la ma

ñana el vapor español (TD, ca, ilan D. I'ablo 
Zanné Oliver admitiendo caigo y pasageros. 

Se desp-chaen ia calle do la Merced, uú-
inero 46, piso principal. 

Para Mahun con euala en A'iudia. 
Saldrá el m e icoles 28 del corn ole à las 3 

de a tardecí cap.ir-correo t-p Üol, de hélice, 
M A l l O N É S , su capílan I» Pedro Carreras; 
admitiendo ca'go y pasageros. 

L i despacha I). Francisco Novclle, pórticos 
Xifré, número 11. 

Para Palma de Mallorca. 
Saldrá el miércoles 28 del comente A las 5 

de la larde el tiernV'So vapor español de hél i
ce el B E Y D. JAIME 1.°, de la'fuerza de 200 
caballos al mando del alférez de nivio gradua
do don Gabriel Mrdinas. Admite, caigo y pasa
geros. Lode.pachan los Sres. Forleza y Llom-
parl, calle de Ctmbios Viejos, agencia i úm 5. 

AVISO.—Habiéndose dignado S. M. con
ceder permiso paia atracar en el anden de eslo 
puerlo al l itado vapur en donde lo efeclua el 
Mallorquín , esta empresa lien • el bunpr de 
panicipnrlo á los Sres. cargadores y demás 
personas á quienes pueda interesar. 

P»ra Citliz y esculifs. 
Saldrá el 29 del corriente á las 8 de la ma

ñana el vapor español B A L E A B , capitán D. 
Pedro Grau, admitiendo cargo y pasageros. 

Para Marsella. 
Saldrá el 28 del comente á las 10 de la 

mañana el hermoso vapor español de hélice de 
121 0 toneladas y 3(10 caballos de tuerza I i -
KOPA, capitán don Juan Calsamigli», admi
tiendo pasageros en sus espaciuso» cámaras y 
á mas tuda dase de cargo. 

Se dispachan en la calle de la Merced n." 
1C piso principal. 

Para Cádiz y sus escalas. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

toneladas VIKUFDO, su ra,'ítan don Jaime 
Castella, ci 6 de junio á las 9 de la mañao». 
ajmiiicudo carno y pasageroi. 

i'ara Monticideo y Buenos Aires. 
Saldrá por ludo el pre.-enie mes la corbeta 

espaftola N U E V A O.- i lKIS. su capiian don 
Salvador Furs : admite carga á flete y pasa-
ge'os. 

Se despacha en el escritorio de Buhigis, 
plaza de las Ollas, detras Palacio. 

Para la Habana dilectamente. 
Saldrá a último? del presentí; mes la muv 

veler» corbeta española A M T A «I mando do 
• u capit n D. Miguel Martorell; admite una 
parte de cargo á (letés y pasage-os, á quienes 
ofrece todas las comodidades apelecibl.s en 
su espac i sa y lujosa cámara. Se despacha en 
el escritorio de Bohígas, plaza de las O las, 
detras de Palacio. 

Pata la f]alai a. 
Saldrá el 2.» del c • m n i · el muy velero 

berganiin español C A S L ' A L ; admite carga á 
flete y p Sageios. 

Lo d-spaJia D. Francisco Torrens v com
pañía, pórtico de Xifré, número 10. ' 

Para Ge'noca. 
Saldrá do este puerlo a primero i del pró-

umomes la fragata S rda .S. C L O f D ; admite 
car»;! á fieles pa a c'i. ho punto. La despachan 
la Sra. viuda é hijos de Marcsch y Ros calle 
de Mercaders n.' 38. 

Para Santiago de Cuba. 
S Idrá á mediailos de junio el bergaDlin es-

jiañol CUMKHCIO; admite carga á líete v pasa-
lerps. Lo despachan los seOores Clot, bttmac 
nos, calle de Dulce, núm. 8. 8-

CAMBIOS CORRIKNTF.S 
paJos por lu junta de gobierno del colegio de 

Corredores reates de cambios de Barcelona (i 
21 de mayo de 
Lóndies, 50'J0 d. 00 00 p. por un peso 

fuerte, «t 8 días vista. 



l'aris.UO ÜÜ d. O Oü p. por un peso fuer
te, á 8 «lias vMa. 

Marsella, 0 0 d. 0 00 p. por un ptso fuer
te á 8 dits vist». 

8 DIAS VISTA. 
üinoro. l'-ipi-l. 

beneficio. 
id. 
id. 
id. 

daño, 
beneficio, 
henefido. 

id. 
id. 

beoilitio. 

T R A T A D O DE 

consolidado, 

Madrid. . i T ^ ' 
Cál iz "l» 
S,vil la / ! « 
Métag* 3,8 
(i ra nada. . . . &8 
SaBWM«r. . . . i p 
Aliranie. . . . <|i 
Vah-ncia. . . . I í 
Zaragoza. . . . Ip i 
Valladolid. . . . \\-2 

EFKCT08 FI'BLICOS. 
Tilulos al porlador del 3 p . g 

de i3'50 à 43 GO p. o, valor DOfflinal, 
Mi-m ídem diferido, de . ,'<> à i5'R0 id. id. 
Billetes de caldenlli, de 91-25 i 91,30 

id. id. 
A C C I O N E S . 

Qanco de Barcelona, cap, 4,000 rs., des
embolsado 25 p . § , de 03*75a Gl'OO p.g Va
lor MaitaaL 

Cija BarcoloiiPía ii<' descuentos, cap. 1,000 
rs.. desemb. 10 id., 50" i 5ü'-25 id. id. 

Camino de liieno del Norte, sección deCra-
nollers, cap. 2000 rs., desernb. lodo, de 97 (T0 
á 97-10 id. id. 

Camino de hierre di! centro , sección de 
Martorell, cap. 2,000 rs. , desí inb. 00 id., de 
57- á 5710 id. id. 

Camino d^ hierro de Kan-elona á Zaragoza, 
cap. 2,000 r«. , desemb. 16 i d . , de 44'75 á 
45-ÜO id. id. 

Ri al Cooipañía de CanalizK ion del Ebro, 
cap. cap. 2.000 rs . , desemb. 5C-25 i d . , d t 
54- à 54'2o id. id. 

Ferro carril del Crao de Valencia i Jali-
va. cap. 2,000 rs., desemb. lodo, de 104-50 á 
105* id. id. 

I.loyd btrcelooéf, cap. 10,000 rs. , desemb. 
6 id., de á ' - l ó á 28' id. id. 

Sociedad minera el Vet' .'ano , de 3o'00 á 
' 35-50 dmos nua. 

BOLSA D E l ÍADRlD 
H n 24 un MATO I»E 18.)(¡. 

Efectut públicu». 
Ti'iuloS del 3 p .g roPiol idado, 42'75 d. 
Tiiolos del ;< por fOO dif.nd.. 25 55 d. 
Amorlizah e de primera, l l ' O O d . 
Idem du segunda, G-20 d. 
Accionci del Banco cspaiío! de Séú F e r 

nando, id . , 125' d. 
Emisión de billetes del Tesoro del emprés

tito de 230 millón, s, .1 9G- d. 
Aerionn de cotrtlvrus, 6 /or 100 anual. 
Kini>ion de 1." de abril de 1850, roménía 

da à 4,000 rs . .80 ' d. 
Id m de à 2,000 rs , 82' d. 
11. ir. de 1." de jHMio de 1851 de 2,000 rea

les, 87' d. 
Idem de 31 de agosto de 1852 de á 2.000 

real.s, SX 'l'i d. 
Mera del Cin»! de Isabel I I . de á 1,000 

r§ , 8 p 100 anual. 106-25 d. 
CAMHI11S F.STRANCKRl S 

ÍjjaAres á 9» días fecha. 51 00. 
I'aris, á 8 días visU, 5'32 p. 

I D K M N A C I O N A I . K . H . 

Albicole, l|4 djño. —Alicnn(e,3|8 dáño.— 
Almeria, I j2 d iño.—Badijoz, / |8 daño.—Bar
celona, ^|* p- daño.—Bilbao, / j l daño.—Bur
dos, / |2 p. daño,—Caceres, 1\i p, daño .— 
Cádiz , par daño.—Ciod id-Beal , 1\2 p. da
ño.—Córdoba, 3|4 d iño .—Ciruña , par daño. 
—-(iraiiada, 7|8 p. ilafio.—J.ien / f\\ p. d i 
ño .—León par diño.—Logiofto / |2 p. d i ñ o . 
—Málaga 4\i daño. — M u r i i i {¡i p. d.iño.— 
Palencfí , .i|8 d i ñ o . - Santander, 4 $ daño .— 
S»nliago, /|4 d. dañ".—Sevilla, par d. difin. 
Toledo 3|4 p. daño.—Valencia 1.2 p. daño.— 
\'aliidolid. 1¡2 daño.—Ztragota. / | 2 d a ñ o . — 
PflMUMtO de letras al 6 por 100. 

frillzacion de lo$ caminos de hierro d« Francia 
en if.í mayo 1%56. 

Cnpital. Colizícioo. 

Orleans. . • 
Norte. • • • 
Este antiguo. . 
Este moderno.. 
Lyon. . . . 
Mediterráneo. . 
Mediodia. . • 
Oeste. . . • 
Gran Central. . 
Ginebra. . . 
Caminos austrí

acos. . . . 
San Bambéelo. 

Frs . 300 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5 JO 

500 
500 

1.470 
1,135 
1,010 

017 30 
1,320 
1,735 

815 
970 
757" 50 
820 

947'50 
705 

A M J i N C I O S . 

GALVANOPLASTIA. 
Coiilicne la ilescripcíun de los procederes mas tifiles para dumr. plantear, grabar íolire el cdire y el acero, 

reproducir las iiiedallai y pnnbM da¡¿iiémVip:tM, metalizar las cslaluas d.' yeso ele., per nidio del 
GALVANISMO 

porl'iirlbs V Walker, soerclarij lionoiariú de l.i «o, ¡edad eléctrica de Lóudrc». 
Esla im|>ortanleLhrila cuya ulilidail y liiienoiirfc.tM son tan conoeiilii*, ^ halla de venta en In imprenta ik 

Gaspar calle oiwva ipie «o ha abierlu ctílrc la de (íifíaalc» v la pUza de la Vaiónica, al |>rerío<le seis reale» ea«l 1 
rj.niplar. 

T H i · i i ) 

Recolección dd dalos es ladís l i cos y comerciales correspondencias de pesos y medi
das, reáislenciá de maleriales, lab'.as, fórmulas y esperimenlos q u í m i c o s , f í s icos , ma
rinos, ele. e l e 

i · i m RE), J O S I - : ^ a i i \ tt&%'W\S\. 
Un cuaderno on 8."do 1 (Kl pininas. Véndese 4 rs. en la imprenta de Oi.spnr, calle nueva (iue se ha abierto 

entre l.i do Uigantes y \. pUna de la Verónica, en la librería de Cerda plaza del Angel, y en las estaciones del 
ierro-carril del Norte. 

AliiM al Público. 
L i s diligencias do Baudilio Pi y Compañía 

que salen todos los dias par.» Tarragona, Bens 
y Val l s , pira mayor comodidad delvtSeAo-
res viageros, desde el dia 2 l . del corriente en 
adelante saldián de esta á las 5 y 1,2 de la 
larde, y de Rens á las 5: puntos de salida y 
despachos de billeles en Barcelona Rambla, a'l 
lado del cuartel de la Gua'dia civil: en Reas 
O s u l de Airemus , en Tarragona Fonda nue
va de Santa Clara 7 

P i r a comodidad de las Sres. pasajeros sale 
todos los dias del rincón de San Agustin, calle 
del Hospital un coche para ti Vemlrell con el 
tren de las tres de la tarde del ferro-carril del 
Centro. 

Se necesilan dos oliciiiles barberos: uno á 
todo estar, v otro para sábados y domingos. 
Kl memorialista de la Rambla Irente del Liceo 
n. I daran razón. 

H I S T O R I A D U A M A T I C . V Y P I N T O R E S C A 

DE LOS JESUITAS, 
desdo la fundación de la órden iiusUt ntieslros dias. 

IIXSTBAOA OOM 

30 MAtíNIl-ICAS LAMINAS ILUMINADAS. 
Ohra en 2 lomui. de 370 pininas el uno y do 100 el otro. 

BUi obra que consta do 2 lomus t." mayor al precio de SO rs. en rústica. En la imprenta de Gaspir, calle 
nueva que se ha ahirrloentre la de tii^unlcs y la plaza de la Verónica. 

ELIXIR PABLO 6AGE 

A|iiol)jrioü «peciil dir | | AcaJrmi.1 di MeJicini de Francia, y d^ la EsrucU de Farmacia de Parw 
»oltre uaa r< Urion de IOT MM. CUrvalier y Ouian-Henrj, amlx» mirnibro» de la Facultad de 

Medicina, y de M. I^uaicne, proresor de Química de la F.%ruela imperial de Alfort. 

P T T T T T T C * àaico MrtMM 
del 1> U U Í J J L Í I J ^parado |>or 

Ka l'urlii, callr do ^r4'iioll«>-Saliil-Ciermaln, n. 1 3 . 
F.jlmsio I U I lihro titulado : TBATADO DBL OKÍGBif DE LaS rzxHA>i de las enfermedades 

i\\i< ocaaiuuan, y de los medios de comUalirU« rGcarmeote |»or sí mUmo con el t l i i i r 
l ónirn .in'i flemoso drl ductor Guillic, etc. 

I.ot anlÍf(»oi, qur haliian iU<1n á F i rmal r\ n n l i r r dr Pitirlli. la ilríïniin * on humor TItroto y pr îioso 
que te nicurnlra m la tuprr l tc i* tle lai nnnthranot n t i iMi t . i a , |iara aliuiantaila* y íicililar am fyncinnra. Muchai 
raataa conlribaym i auiavnlar l a aci-rtcion ctle linmor y alirnr au M l u r a l e u priaailiva; por roBti|piimt« rt 
f j r i l ruac«bir lo mntha qui tleLr influir >n p K dd^ ci .n HII-I..<I. r-iJa sul^r oaralroa ór^aBoa albraoHo laa f aDcionra 
imporlanlra la *ida, fjlratomo la di¿ra|i»n y la círcnlat iun J« U atn^rv ; las TuocinnM d#| cnraion y Je lot nul-
monra; del esidtuagn, de inte«lio<'% y i r la teffga ; del Incido j del bato; de loa aparalna f-laBduloaoa y l inU-
IfCML ele. Cilandu .ilf;iiiiat de etlat «lert i-niea n o t a.-i.t l.icil hacer rompremler qué terviciui l a n grandaa debe 
hacer el K l n i r de (àuill·i* en |at eof* imedadrt oeakiun.idaa por laa l'iriua*. y baila en eatoa detetperailai. 

a«a>t , ctTaaaot, toyi ti i c m i . •e tra ik·us , Tnatt coatDLSivas, inrLalitcioiiKa ricio, ele. — En ge
neral eatat afrecionea «on al retallad» da una aminul it it>n de m a t r r i i ff.'ino<a en «I leji 'o nitmo del polmon y to-
bre la tnpeificie de lot br<>nqui<-t. aerr. *i>co*a. etpe««, qae te ba detarrullado en el p u l m ó n de reaullaade ana 
inflamación producida por nn reifriad». la IraquiarUrú ae baila ol<tlruida, al pulmón Bu •« di lata , U reapiracion 
•e bar* ínpotikte. l a naturaleia trata d« etpolwr ete hn.noc flemalidi von aeccaot de tut eonvuliiTa, y al «nfermo 
mucre atfíaíaJo ti nu te le admin>tlia ptuntainente e| KI.IIIR DI ÜVILUÍ , para suplir á lut etfuerioa imputenlet de 
la ntturtleta. 

arorLiatt. ra i tLi t i f . — E l celebro etti alraeetado por ana canlilaJ innaiti de eatnt «anguineot linfatkot, y 
envu-lio en una Membrana muco»» que di «pide un bunxir fleraoto, cuva fimnoa «a el eontarvar «ala Arcano en 
nn e«lad*i de baae<(ad coBTenieDie. Tan l«r, •• romo pur ana raaaa tua'qairra aa detarrolla • tt» inHawaatutt, tea 
en Ii>« raaal «anguineoa liaUli«o«, tea rn U pt-lunla o memltrana iitu«n<a y qae por eonteeueoeia el bomor víacoto 
tiene la fteereri>>a mat abundante de lo que eonriene, inmediaiaiaente haj eslancacivn en la muco «a y poco det-
puet Apori iioia i patál W*. No h»y IHAS que un medio d< inipedir trniejanle desgrana ; j ea el utarel KLIIIB DI 
GoiLiiá, antea,diiranla y detpue* del acertó, para impedir que la csIaucJciuD tanga logar, ú para oponerla la ab-
t*>rooB, por «oa deatiaciia poderata tobre el tubo mtctt nal. 

MUS* a t r i a a i a t a i s t aiLioctt, Tiaci iats , n i i B a a a i B i u s . CÓLIBS BOBUI, etc. —Caiodo al hígado 
ae ba hacha el t i tM de una in l laDai ion eialrnla, eta ínflamac4»a ae eomanica al baao. al eal6nago y A loa in-
letlino*. da toaéllM le un aumriiio de Lilis en ê ot órginoa dieeraui. 8e deaarrolla nnB verdadera Inreceíon 
purulenia por la bdit, y ae declaran h t enferme-ladea de la irteiiria, la Gebr* amarilla, lat CeLret puiiídaa y b>li«-
tijit»laa tarrianaa y oliat. I'ara prevenii ithit detonlmet , et pro* íto expnli'r i lcl hilado y •nie·iino· la bi 
pBtiida pro>|iicld.t por I J inflom*! i"». .. MfdUk ^al ir pradtca. j emplear al erecto al Kliair de Guilli*, preparado 
|—r l'ablo (lagr, qae reane a una ^ecton purgaolr au^ea, ealid«drt l ó n K ' t y anlipetlilralaa 

caraBBo'na ta tgiica — Cuamlo I la atfaaa e t U n cargadat d 
atraar»mo aceilota. eaat mataràaa m í i n Ia« paredeade I . vejiga y pi 
pedir A la materia Nt-mnta que h^ga ralaucad a en la vejiga y 
Gnillie, preparado pur l'ublo (iage, rte. 

loa intetl inua la bilia 
r de GttilliA, prapara«b 

BA m a l c r í a flenwita, algnnnt veeet ero a gota y rojiu, 
Mineen en ella el catarro vejical. Ctiraciuo : i ra

pen el re en ella, baciendn nao del Elixir de 
GoilliAi preparado por fal·lo Ssage, ríe. 

aora v Bicatriaao. Kaiat dua enlrrmeUaJea gravea debea ta otígea i ana mataría (lemoaa. acre, que aa ba 
Tjado tobre lat ninnliranaa de I » ai liml.i. ¡..nr* y a»bra laa apeneui otit que tuhren loa mateulut. Indicar la caaaa 
ea^índicar el remedio, es drrir qn- el Elixir de Gaillíé et el mriur .ícente que te pnedr emploar cuando ae quiera 
aliviar pronto y rutar •¿fidameBle nalaa4aa enlennrdndra araelrt. l'udriamut piaar en ravitla la seria completa de 
laa rnfrrBN-didrt wationadat p»r laa Nema», pero el eapatio no noa lo permite y rmnúiunt e| lector al tratado 
de laa eafermedades nraviunadat por Im flema*, qna «a da gr*lit e^n cada botella de Elixir, y I a * m poede adquirir 
en rata de todos lot f i n u a r é n t i t n a bien tiiHidot de Fnncia y d.-l axlraniero. E l Elixir de GailliA ha tentado laco— 
dic» de lot falaiCicadorea. ruyat drocat lian Taii—adir mucliaa veeea aicidenlet gravet. Ktte tratado ha tido de~ 
pnfitado de contoimid.id a l.it Irjet vi^rntea aulire la materia vh'tacuerdut que lian mediad» enlra Francia y 
demat pnerlaa exlranferat par. la cvntecvacíua de la ptnpriedad literat ia y cada botella qna caratca de etle cuader
no A liaiado deberá coaaiderarsa ilegitima. 1̂  IxJeltj, IS rs 

Tejido Eleetro-Magnétieo. 
M u j efirai, particularmente.en lot duloie* goiotot, reuinátirut, m-vralgiaa, Jaquecas y atrot} j mat qae lodo 

en cualquier date de infarto» drl pulmón ( nleuirtia ), del abdAmen, leiuoralet (liidropetU * anemia), ate. Caja, 
4SnM >l i ,Mrs . 

Callos, juanetes, ojos de gallo. 
Kl tafeian engomad* da Pablo Gaga. conocido hace reinie a&»a por aaa innaadjalxi y completos retultadnt, 

ilestruja ao miaina tais en algunos dias. aliviando instanlAneamente. \'éndeac & 10 it. 
Dolores de muelas. 

E l bAltarao de quinina da Pablo Gaga los calma al milanle, dealrnyeado la caries y c4aleri*aBJ0 *^e"«a al nerrio 
dootal j todo aalo tía alcarar la boca. — Tira* no olor agradable. Prrcio, 10 rs. 

Agenle ea Uorcclunn, I), IXiniingo AMaI$, botica de Mutui·i. I'úrticus de Xifr* » numero <3. 

V E R D A D E S . 

Francia, etc Un cuaderno en 8.* mayor, véndese ú ü 
rs. en la librería de Pahlo Riera, callé Nueva de san 
l'V.im-ibco, iiúm M . 

JIÜ UILU nu m 
Nueva invención. 200 pelucas de hoñiibre á 58 rs. 

una, precio fijo. 
En la peluqacria y perfumeria del Sr. Moneen-, ealle (JeFeinando 7*. n. 5 8 . 

DAMASCOS. 
En la calle de (iroch travesía de la de Oig

as tienda n. 1, ó en la calle del Correo Vie-naií . . 
jon . 8 , piso primero, se encontrarán damas
cos propios para la octava de Corpus que 
ROO los mismos que M alquilaban freule la 
Lonja. 2 

E l coche que diariamente salí» de Barcelo
na i (jaba y vice versa, ha dispuesto para 
mayor comodidad de los pasaderos, salga 
desdo si 26 di-I actual en adelante de la es
tación de 1 ornrll.i. i la llegada del primer tren 
y del ( ue debe salir d« esta ciudad á las 3 de 
la tan e. admitiendo'viageros para San Boy. 
Vjladfcans, Gaba y Castelldefoh y vice-versa, 

La misma empres» tomará viaperos hasta 
Sitjes por lis costas, teniendo al . f ,, con-
I atad.,» bonicos para ir desde Caslelldeiels á 
Siljes. li«roruiarán en la calle del Hospital 
n . ° 3 l . 10. 

DOLOR D E .MUELAS. 
D. Rafael Piquer, autorizado en el colegio 

de mediciin y cirujfá de esta ciudad, hace 
sabi r qdfl es cl vcidaderò y único de cuantos 
se anuncian que quila radicalmente y sin ne
cesidad de la estraccion de dicho dolor, tanto 
si proviene do canes tomo de Ifojcdad de en
cías, pues á los dos minutos de aplicado que
da el pariente como si no hubiese tenido do
lor jama*. De seis años a esfa parte que lo 
practica ea esta ciudad son á centenares les 
que después de muchos años de padecer han 
adquirido alivio completo sin necesidad de la 
terrible estraccion. Dicho señor vive en la 
calle Carders, vulgo San Cucufate, tienda de 
barbería que hace esquina á la calle de la 
Aliada, núm. 38. Recibe en su casa y pasa a 
domicilio. 

C A SA~DIE CU R A Cl OfT 
calle Je Fernando V i l . núm. i 5 , piso 1 ° . cerca 

la plaza dé la (onflitucicn, al lado del dora
dor, frente un sombrerero. 
Curación (en 15 «üas) de las enforineda-

des venéress yherpéticas, por medio de modi-
camentos vegetales que no causar los ma
lísimos efectos de los mercuriales; y son tan 
seguros que la práctii a y esporicncia de mu
chos años del i i iéil ico-rirujmo que los propi
na «on la mas grande, reconund icion y ga
rantía del ac ierto para los enfermos. 

Las consultas son du i á 3 por la tarde v 
8 de a 9 por la noche. 

P I L D O R A S DE MORISON. 
Las verdaderas pildoras de Morison recil·l-

das directamenlo de Londres se hallarán en 
la botica de la Marina , pórti os Xifré. 

Al Centro de la modo. Cambio. 
La gran sastrería de la ralle de Escndellers 

n.° k2 se ha tras'adado á la de Aviñó núme
ros 8 y 10 al lado de la quincalleríi do Don 
Ijervasio Villaronga. 

Con este motivo se reiteran ai Público las 
protestas de buen servicio y baratura con que 
siempre ha sabido distinguirse él Cénit« de la 
moda debiendo añadir que aumentadas consi-
lerahloment- las ecsisteucias de la casa por 

razón de su traslación á nn local mas "spacioso 
las personas que gusten honrarla con su ei I I -
fían/.a hallarán ea el nuevo establo, ¡iniento 
lo que de mas superior se elabora en las f á 
bricas del Reino y eshangeras confecciona 'o 
con todo esmero y elegancia. 

Se halla aslalilecida con lotlas Ir.s 
ffarantiflfl <foc se exijan , en Madfid . 
bajo la direteion del Sr. I ) . Kvarislo 

i Va/.qni'/. Yillamaria, á quien se diri-
jiráu los int'-iesndos. pnrlictilarís ó 
Corporaciones, (con la corrcs|ion(len-
cia franca); en la inlelijencia de qtio 
los asnillos que s e recomienden serán 
despachados c o n toda hrevedad, acier-
lo y moralidad qne la empresa liene 
acreditado y garantido respedivamen-
ic. 

I.as oüeinas de despacho se hallan 
eslablecitias e n la calle de la Caza n. 
9 citarlo 3° de la derecha. 

Guía pfctka 
DB LOS 

empleados do Esplotacion de 

C A r * Z Z K O S 1 3 ^ K I E R H O 
p o r 1). J o i i G i l y Montaña. 

En esta obra hallaran marcadas sus princi
pales obligaciones log q^e aspiren á obtener 
una colocación en estas empresas. Ourdando 
un corto número de ejemplares se espenderán 
en la imprenta de de (iaspar, calle nueva que 
se ha abierto entre l.i do tugantes y U p l j ^ 
de la Verónica á 8 rs. rada ejemplar. 

LA ESPOSir.ION 
U N I V E R S A L D E P A R I S 

por D. Casiano de Prado, iugmiero do nunns.—Un 
< naderno en I . " véndese . i rs en la librería de Poblo 
Ritra calle Nueva de b. francisco núm. 47. 

H I G I E N E I N D U S T R I A L . 
¿Que medida hú/iJnieis puede dictar el gobierno á 

f-tvor de las clases •^rrrat? 
Memoria para opUir al premio oírccid» aerrea de 

esta cueslion |Xir H acdilemia <le meilicii.ay cirujia de 
Barcrluna, en su programi «le 21 de enero <lc Í86."i; 
distinguida por dicha corporación con ct premio de 
\í niedaila de oro y con varias olroadeclBrariunes lio-
norilVas. Su unt.ir el Dr. 1) l'e'lro Keli(ie Munlnu, 
connejero ile sanidad, tcgucxlo cefe del cuerpo de Ad-
nnni-IrMCioo civil, cootlacorailo coo 'a cru* •'e 'pide-
mi'frcomendailordela real v diotioguida urden e<p«. 
ñola <le Oírlos III. caballfru de 'a I-cgioo da Ijooor de 

y o ctiráudose no se paga. 
De un limito semillo y radie»!, el Vénervo, 

os herpes, lo> lutcnri-s, I»* fístulas, i«s lu
pias y tuda clase cnferinedados de la piel, las 
de la b-ea, los dulons de rabera, reumáticos 
y afecciones del ventre. F.l fnenIlativo recibe 
las vlsitii de f'2 a 2, calla la Itiera de San 
Juan, núm. 1, piso 1.°, casa nueva. 

DIIXIONAHIÜ ETIMOLOGICO 

D E L A L E N G U A C A S T E L L A N A 
precedido de uno* rudimentos de etimo'ogia por don 
Pedro Felipe MUDUU.—Este diccionario, que contiene 
la indicación del orij¿ro dctimoLiaoe mas de nueve 
mil voees. es el '.'omp.emento de 'o* estudios elementa
les de ki ̂ ram^tica y de In retórica; puedo agregarse 
como npiMidice A tudai las gramáticas, asi castellanas 
como liilinas. que sirven en las escuelas, es una pie|n-
racion para el cslodiu de la gramática grncrid v delie 
coosiderurtc por fin cuniplenicnto de todcslos diccio
narios —Forma un lomo de GOU páginas en i .* que se 
vendo A 32 r». vn. en la librería de Riera, calle Nueva 
de sjn Francisco núm 17. 

Al i UNCIA C EN URAL DE NEGOCIOS 
Y.\ MADRID. 

Para el despacho de toda clase de 
asunlos en los trihunales superiores, 
jti/gados especiales y ordinarios, tni-
nisterios y oficinas generales de la 
Corle ; compras de hienes Naciona
les ; negociaciones en papel de la 
Deuda del Estado en la Bolsa mercan
til; administración do lincas y toda 
clase de consignaciones de géneros , 
efectos y encargos con cuya conQanoi 
quiepa honrarse á esla Empresa. 

KKCOI'ILACIÜN DE LA LEGISLACION 
DE IMPRENTA. 

Pocas obras b.djrá ile una necesidad lan reconocida 
como la que nmiiiciamos, pues que 6 falla de esta re-
copddcion i jHeen bieve espacio présenla las leve» que 
rigeu sobre la materia, A las aclaiaciunrs y nmditica-
CiuneSijue han sufrido, so delien las continuas esliali— 
iiiiiih-iiincs \ ei n n - ipie i a'la illa pro nciumcí en lo» 
niisiiii s (JIK' | M I I r,- ililvimn estar mus veisadusen c i -
la le^isliiciun lun iuqHirlanle en nueslrol dias. 

El editor cenvrneidu Inuibieu de esta mvrsidnd, na 
Iralada de talhfMrrta publieiimlu en un «olo vutínnen, 
\ detiMlauiciito ordenadus, ludas las leyes, decielus y 
reale- i'idenes, (pie relativamente ò imprenta 'e hau 
pulilic.idu tiesde el i i de a l u b i e do l » i ü basta fecha, 
inclusui la le) sobre pr(^Mi<lad liKiarin pur., Iwlo el 
reino y el convenio entre Et|i»ña \ Fruiuia etc. 

Esla olirila de 160 péginus. de Iwen pa|>el y esme
rada ktipre'ion, que lleva al linnl un plirpn de papel 
cuu cuta p-vra liacer anolacioner. se vende A 6 r*. en 
rüsli a, en la lilueria de Pablo Ricr*, calle Nueva do 
S. l'rnncisco n.* t7, y en la de Brusi, calle de la L i -
bieteria, núm. 

Quien vendo barato. 
.No pierde janiás, 
A i i n ( | i j e i;ane poco 
Siempre vendo mas. 

Eul.i peluqueua del Sr. Manctni fa'le del llcnpiede 
la Yicluria, núm. tü\ se aô ba de re- ikir ua gran sur

tí ienles: 
J i|K.n su|>eri. r ilo 7 cuartos Imsla M reales. 
Pommla desale 2 rs. i - «6 
Co-mèiicos dcsile Sis . i I» 
Aceites desdi 2 r». i 10 

En lodos lus liemAs orlieulosHl l ará In misma rebaja 

SIN T E M E R LA MAS MIMMA PiOClON D E D i 
bujo, Mit curtu lecciunn baaun pata «pttinlcr p«r-
erom'ntc el nuevo método de cojtiar loda cíate de 
diliujoi, grnbadui, liiogiafiai por grande* > diltcile* 
que lean, tn menoj de una bora. Se gaianuia á cual
quiera persona eite nuevo invciuo. 

El que d(te« npreiidetlo y cefciorarie por varios 
diftcipulot qi e lo D«n aprendido, puede pasar d« once 
á iloca ao la cava de D. i o t i l'i, profetor de idiüma», 
talla drl Duque de la Victoria, núm. I I p. irgundo. 

Loi que están fuera de eita Capital que duren 
aprenderlo y no les «ea li.-il venir, p-ieden por medio 
de correiponflencia aprenderlo, tegurot qua aaldrán 
a i i O M > , i > i ile tu empresa. Lat caitas podrán dirigitlai 
at cita.lo Sr. l'i, advirtitndo que lili al frínqutu no 
te admitirán. 

PASTA PEi.TOUAl. DB CARA! OLES DE BOl·l 
y Hey. hs de los mejores dcmulrcntea de que usa la 
metlicmn siive para curar la los, fncitila In espectora-
cion sin Cíiosar la menor molestin. Pan las demás vir
tudes véa?a el pfuspecto que ocomptrna á cadu cuja. 
Venderé en la (.irroacia de Itoiií y lley (.laja del |te-
gomir vulgo el Correo viejo á i f». caja. que cunlienp 
( unzas lie medicanienU), y se dan 5 ornas sin caja. 

En Sarrià se vende una casa con tres sola
res bajos y pri ner piso, con un grsnde píllia 
par» hacer jardín : inlormara Frtucisco Mas 
que vive en la pla/a fíente la fuente. 3 

Diversiones públicas. 
T E A T R O PHINCIPAL. — F u n ion 108 de 

abono — L a tin aplaudida y popular ópera en 
5 actos, «La Muta di Porti i.* Música del 
maestro Aubcr. Di-senipeñ ida por la señorita 
Su zer y Sres Laudi, (W»rt, Selva, Ardavani, 
etc. 

Entrada i rs. A las 8. 
Notas. — E l jueves próesirao y por última 

vez so pondiá en escena la acreditada ópera, 
«Lucrecia Boigia.a 

El viernes se repetirà el precioso di,una 
«Magdalena,i> estrenándose un baile nuevo de 
género andaluz. 

E l sábado próesimo tendrá lugar la piime-
ra representación de la ópera «11 Bravo,» 
para benelicio de la Sta. Marietta Sulzer, 

GRAN T E A T R O D E L L I C E O . 
Función n. 76 de abono. — Ultima repre-

«entarion de la aplaudida ópera en 3 actos, 
musica del inmortal Rosini, a ' i l Barbero de 
Sevilla. Desempeñada por las Sraa. Bernardi 
v Mas-Porccll y los Sres. íialvani , Mallioli, 
bodas, Porcell', Arcas, Saochex y coto de 
hombres — Entrada 4 reales. — 5.° piso por la 
calle de San Pablo. B rs.—A las 8. 

Nota: Mañana tendra lugar la ultima repre
sentación de la tan aplaudida opera en M M « 
dros, « Norma, a 

Otra. Concluyendo la Sra. Carádori su con
trata el sábado J l del corriente , ha dispuesto 
la Empresa dar en dicho dia « la última » re
presentación ile la ¡Mgdí la l opera de prande 
espectáculo: • Los Mártires, a 

T E A T R O D E L CIRCO B A R C E L O N E S .— 
Compañía de declamación francesa.— C * fun
ción de abono para hov sábado. de mayo. 

L a comedia en 3 actos, «Le mari á la'cam-
pagne« Segunda representación de la locura 
musical en un acto, que tantos aplausos obtu
ve en la noche del sábado, «Les deux aveu-
glcs,» 

Entrada, 1 rs. A las 8. 

Impr-nu d» Jmn Çojer , f. R . r»ll» g, l Hatpllil 7», 


